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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALIDAD 

DE LA  CIUDAD DE 
RÍO TERCERO 

 
BOLETÍ N  OFI CI AL MUNI CI PAL 

 
DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

 

 

PUBLI CACI ONES DE GOBI ERNO 
                                                                 AÑO I X – Nº 438    

Río Tercero (Cba.) , 30 de Sept iembre de 2015 
m ail: gobierno@riotercero.gob.ar 

DECRETOS 
D E C R E T O  Nº  664/ 2015 

                       RÍO TERCERO, 01 de Julio  de 2015.   
VISTO:   Los térm inos del Decreto N*  520/ 15 de fecha 28.05.2015,  referido a pago efectuados a responsables de los 
Grupos Locales,  por actuaciones que llevaron a cabo  dent ro de las act iv idades previstas en el marco del “Río Tercero Al 
Aire Libre” ;  y  
CONSI DERANDO:  Que se ha dispuesto la actuación de un art ista local el Sr. AGÜERO, Mauro Ezequiel – DNI  Nº  
28.419.467, dent ro de las presentaciones previstas en dicho Programa, por lo que se debe disponer el pago de la suma 
de Pesos un m il ($1.000) ;  
Que se hace menester el dictado del disposit ivo legal correspondiente, a los f ines de disponer el pago respect ivo;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  AMPLÍANSE  los térm inos del Decreto N*  520/ 15 de fecha 28.05.2015,  disponiendo  el pago de la suma de 
Pesos un m il ($1.000)  al  Sr. AGÜERO, Mauro Ezequiel – DNI  Nº  28.419.467, por actuación del art ista en act iv idades 
previstas en el marco del “Río Tercero Al Aire Libre” .   
Art .2º ) -  IMPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.3.02)  Gastos Programas Culturales de la Ordenanza General de Presupuesto 
v igente. 
Art .3º ) -   COMUNÍ QUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 
 D E C R E T O  N° 665/ 2015 

                          RÍO TERCERO,  01  de  Julio  de 2015. 
  VISTO:  Los térm inos del Decreto N*  583/ 15 de fecha 11.06.2015 mediante el cual se dispone el pago a favor  de la 
Sra. Medina Dafne Araceli (auxiliar)  DNI  Nº   38.161.429,  por dictado de “Curso Int roducción al Trabajo -   (CI T) ”  -  
Proyecto Format ivo Ocupacional, en el marco de la Ordenanza N° Or 3820/ 2015 C.D.;  y  
CONSI DERANDO:  Que de acuerdo a lo informado por  la Secretaría de Coordinación, Oficina de Empleo, la Sra.  Medina 
Dafne Araceli (auxiliar )  DNI  Nº   38.161.429 no dictará el curso por  mot ivos part iculares, conforme a nota que 
presentara y que se adjunta al presente expediente;  
Que en su reemplazo se designara a  la Sra. BRANDAN, María Laura –DINº  32.861.643 para el dictado del Curso;  

Que se debe proceder por la Secretaría de Hacienda a efectuar los ajustes correspondientes;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Art . 1º ) -   DEJASE sin efecto los térm inos del Decreto N*  583/ 15 de fecha 11.06.2015 por el que se dispone el pago a 
favor  de la Sra. Medina Dafne Araceli (auxiliar)  DNI  Nº   38.161.429,  por  dictado de “Curso Int roducción al Trabajo -   
(CI T) ”  -  Proyecto Format ivo Ocupacional, en el marco de la Ordenanza N° Or 3820/ 2015 C.D., quien presentara nota 
manifestando que no dictará el curso por mot ivos part iculares. PROCÉDASE por la Secretaría de Hacienda a efectuar los 
ajustes correspondientes.  
Art .2º ) -   DISPÓNGANSE el pago a Taller ista o Capacitador, por dictado de “Curso In t roducción al Trabajo -   ( CIT) ” , en el 
marco de la Ordenanza N° Or 3820/ 2015 C.D. mediante la cual se convalida la present ación de propuesta de Ejecución 
de Cursos de I nt roducción al Trabajo del Departament o Ejecut ivo Municipal por ante la Secretaría de Empleo 
dependiente del Ministerio de Trabaj o, Empleo y Seguridad Social de la Nación, aprobadas por Resolución N°  1146, en 
el marco del PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO,  en calidad de t itulares o de auxiliares en los módulos 
de:  Alfabet ización digital,  Proyect o Format ivo Ocupacional y  Salud Ocupacional –  Derechos Sociales y laborales, 
conforme al siguiente detalle:  
Nº  TALLER DOCENTE 

RESPONSABLE 
CUIT COM. A 

CARGO 
CARGA 
HORARIA  

MONTO 
POR HORA 

TOTAL 
HONORARIO
S 

MONTO 
 1º CUOTA 

MONTO  
2º 
CUOTA 

MONTO  
3º CUOTA 

01 Proyecto Formativo 
Ocupacional 

BRANDAN, María 
Laura (auxiliar) 

27-32861643-8 1 76 $ 100 $ 7600 $ 2.533,33 $ 
2.533,33 

$ 2.533,33 

Art .3º ) -   IMPÚTESE a la Part ida  1.3.05.02.3.24)  Programa más y mejor  t rabajo – promoción del empleo,  la Ordenanza 
Gral. De presupuesto Vigente.  

Art .4º ) -   COMUNI QUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.   
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
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 D E C R E T O  Nº 666/ 2015 
RÍO TERCERO, 01 de Julio de 2015.  

VISTO:  La solicitud cursada por la  Secretaría de Part icipación Social,  para que se disponga el pago de serv icios sociales 
subsidiados a personas carenciadas con dom icilio en nuest ra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que se requir iera ayuda económ ica para ser dest inada a la cobertura de gastos por  serv icio de 
sepelio, situación que por su característ ica demanda una definición inmediata;  
Que  a t ravés de la Secretaría de Part icipación Social se constatara la situación de carencia del beneficiar io,  
autorizándose por  el Secretario del área, t ratándose de un serv icio especial,  con ataúd de medidas especiales, lo que 
signif ica un cost o superior;                                
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal,  en el marco de sus facultades,  y  contando con los recursos necesarios,  
dispusiera acordar la ayuda solicitada, en concepto de subsidio y disponer el pago al proveedor del serv icio;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  OTÓRGUESE subsidio dest inado a la atención de gastos de serv icios de t raslados y sepelio dest inados a los 

beneficiar ios que se mencionan, y  ABÓNESE al proveedor del serv icio, de acuerdo al siguiente detalle:  

  PROVEEDOR 
MONTO A 

PAGAR 
CONCEPTO BENEFI CI ARI O DEL SUBSI DI O FACTURA 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL 
MUNNE Y LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$2.000.-  EMERGENCI A MÉDI CA 
REALI ZADA EN 
DOMI CI LI O 
PARTI CULAR – 
LLAMADA REALI ZADA 
POR BOMBEROS  

PAC. FRANCO, CLAUDI O   

0006- 00017622 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL 
MUNNE Y LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$4.700.-  SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO  EXT. NN ALMADA DONADI O 

0007- 00000531 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL 
MUNNE Y LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$6.700.-  SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO Y 
TRASLADO DE RESTOS  

EXT. GOMEZ, EMANUEL 
ALEJANDRO 

0007- 00000532 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL 
MUNNE Y LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$5.000.-  SERVI CI O DE SEPELI O 
COMPLETO EXT. GALLO, ALDO 

0007- 00000540 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL 
MUNNE Y LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$5.000.-  SERVI CI O DE SEPELI O 
EXT. MEDI NA, JOSEFI NA R. 

0007- 00000545 

LO-MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL 
MUNNE Y LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$6.000.-  SERVI CI O DE SEPELI O 
EXT. ESCUDERO, JUAN 
ALBERTO 

0007- 00000546 

TOTAL  ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   $29.400.  
Art .2º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.13)  Serv icios Sociales Ayudas a Carenciados,  de la Ordenanza General de 

Presupuesto v igente, la erogación emergente del cumplim iento del presente. 
Art .3º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social  

D E C R E T O  N º  667/ 15 
                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                  
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr. / a.  ARRIBAS, Rodolfo Ruf ino, D.N. I . Nº  5.528.251- CUI T Nº  20-05528251-0-Médico 
Pediat ra, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos seis m il ($6.000) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. ARRIBAS, Rodolfo 
Rufino – D.N. I . N*  5.528.251-CUI T Nº  20-05528251- 0-Médico Pediat ra,  para lo siguiente:  Atención Médica con una 
carga horaria de 80 hs. mensuales en el  Cent ro de Salud Nº  10 – Bº  Magnasco, dependiente de la  Secretaría de Salud,  
dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos seis m il ($6.000) , pagaderos por  mes vencido y en un todo de acuerdo al 
cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  668/ 15 
                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                               
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  BALLATORE de ORELLANO, Nora Beat ríz, D.N. I . Nº  5.714.453 – C.U. I .T.  N*  27-
05714453-5 – M.P. N*  8557/ 5 – M.E. N*  9711-Médica Pediat ra, cuenta con los elementos necesarios para el 
desempeño de esta función;  
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Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de  Pesos seis m il ( $6.000) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a.  BALLATORE de 
ORELLANO, Nora Beat ríz – D.N. I . N*  5.714.453 – C.U. I .T.  N*  27-05714453-5 – M.P. N*  8557/ 5 – M.E. N*  9711-Médica 
Pediat ra,  para lo siguiente:  Programa de Atención Pr imaria de la Salud, con una carga horaria de 80 hs.  mensuales en  
el  Cent ro Asistencial  N*  02 -  B*  Castagnino, dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por  el período  
01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos seis m il ($6.000) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 
 

D E C R E T O  N º  669/ 15  
                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  

  VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.   CARLE, Marina Paola,  D.N. I . Nº  28.535.147-  C.U. I .T.  N*  27-28535147-8-Médica 
Cirujana – M.P.32140/ 2, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos cuat ro m il (4.000. ) ;  
Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. CARLE, Marina Paola –  
D.N. I . N*  28.535.147-  C.U. I .T. N*  27-28535147-8-Médica Cirujana – M.P.32140/ 2,  para lo siguiente:  Atención  
Médica, con una carga horaria de 80 hs. mensuales,   en el Cent ro Asistencial N* 09 -  B*  Panamericano,   dependiente 
de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cuat ro m il (4.000.) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  670/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr ./ a.  CAVAGNA, María Eugenia, D.N. I . Nº  28816493 CUI T 27-28816493-8- , cuenta con los 
elementos necesar ios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos nueve m il ($9.000.)  ;  
            Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios con el/ la Sr./ a.  CAVAGNA, María Eugenia – D.N. I .  
N*  28816493 CUI T 27- 28816493-8- ,  para lo siguiente:  Alquiler de Equipos Radiológicos Convencionales completo con 
reveladores incluido para Cent ro de Salud Nº  3 – Bº  Norte y Cent ro de Salud Nº  2 – Bº  Castagnino, dependiente de la 
Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos nueve m il ($9.000.) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1 .03.11)  Alquiler de Bienes Muebles y Leasing en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 
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D E C R E T O  N º  671/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:   Que el/ la Sr./ a.   DÍAZ, Olga,  D.N. I . Nº  11.829.262 – C.U. I .T.  N*  27-11829262- 1-Médica Ciru jana,  
cuenta con los element os necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos cuat ro m il quinientos ($4.500) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. DÍAZ, Olga – D.N. I .  
N*  11.829.262 – C.U. I .T. N*  27-11829262-1-Médica Cirujana,  para lo siguiente:  Atención  Médica Pediát r ica, con una 
carga horaria de 64 hs. mensuales,   en el Cent ro Asistencial N* 09 -  B*  Panamericano,   dependiente de la Secretaría  
de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cuat ro m il qu inientos ($4.500) , pagaderos por mes vencido y en un t odo 

de acuerdo al cont rato cor respondiente.  
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales  Salud y Part . Social, de la Ordenanza General de 

Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  672/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  DURANDO, Evaristo José Carlos, D.N. I . Nº  7.985.765 -   C.U. I .T. N*  20-07985765-4 
– M.P. N*  7220-  M.E. N*  2849-Médico Ciru jano – Especialista en Cardiología, cuenta con los elementos necesarios para 
el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de  Pesos cuat ro m il ($4.000) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por  Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr ./ a. DURANDO, Evar ist o 
José Carlos – D.N. I . N*  7.985.765 -   C.U. I .T. N*  20-07985765-4 – M.P. N*  7220-  M.E. N*  2849-Médico Cirujano – 
Especialista en Cardiología,  para lo siguiente:   Atención médica y cardiología,  con una carga horaria de 60 hs.  
mensuales en el Cent ro Asistencial N*  05 – B*  Monte Grande, dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el 
período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos cuat ro m il ($4.000) , pagaderos por mes vencido y en un todo de 

acuerdo al cont rat o correspondiente.  
Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales  Salud y Part . Social, de la Ordenanza General de 

Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  673/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  FARÍAS, Carlos Antonio, D.N. I . Nº  5.533.672-  CUI T Nº  20-05533672-6- Médico,  
cuenta con los element os necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos catorce m il ($14.000.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. FARÍAS, Carlos 
Antonio – D.N. I . N*  5.533.672-  CUI T Nº  20- 05533672-6-Médico,  para lo siguiente:  Atención profesional, en  el Cent ro 
Asistencial Bº  El Libertador, dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 
inclusive.  
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Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos catorce m il ($14.000.) , pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al cont rat o correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  674/ 15  

                             RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015. 
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.   FELIZIA, Tito Hugo, D.N.I .  Nº  8 .363.902 –CUI T N* 20-08363902- 5- , cuenta con los 
elementos necesar ios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos seis m il ($6.000.)  ;  
               Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. FELIZIA, Tito Hugo – 
D.N. I . N*  8.363.902 –CUIT N* 20-08363902-5- ,  para lo siguiente:  Cont rol y  mantenim iento de Cent ros de Atención 
Primaria de Salud, laboratorio, bromatología y radiología,  dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el 
período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos seis m il ($6.000.)  , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 

al cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest ig. y  Asist . Técnica en Gral.,  de la Ordenanza General de 

Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  675/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
  VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y 
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  GERLERO, Miguel Gaspar, D.N. I . Nº  11.228.135 CUI T N*  20-11228135-6-Médico 
Cirujano, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos cuat ro m il t rescient os ($4.300.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a.  GERLERO, Miguel 
Gaspar – D.N. I . N*  11.228.135 CUIT N*  20-11228135-6-Médico Cirujano,  para lo siguiente:  Atención profesional, con  
la realización de un promedio de 15 ecografías por semana, en  el Cent ro Asistencial N*  01-  de Bº  Escuela, dependiente 
de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cuat ro m il t rescientos ($4.300.) , pagaderos por mes vencido y en un todo 

de acuerdo al cont rato cor respondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 

Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  676/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
 VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                              
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  GIANFELICI , Mar ía Virginia, D.N. I . Nº  30.573.962 – CUIT N*  27-30573962-1-
Ingeniera Quím ica , cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos seis m il ($6.000.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  
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Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. GIANFELICI , María  
Virginia – D.N. I . N*  30.573.962 – CUI T N*  27-30573962-1- I ngeniera Quím ica ,  para lo siguiente:  Analista en el 
Laborator io del área de Bromatología,  y  uso de  Cromatógrafo compart ido con la  Dir. de Medio Ambiente, con una 
carga horaria de 140 hs. mensuales dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos seis m il ($6.000.) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 

cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 

Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  677/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                       
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  LASCANO, Rafael, D.N. I .  Nº  10.447.389 –C.U. I .T. N*  20-10447389-0-M.P.  N*  12353 
– Médico, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos cinco m il quinientos ($5.500.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. LASCANO, Rafael –  
D.N. I . N*  10.447.389 –C.U. I .T. N*  20-10447389-0-M.P. N*  12353 – Médico,  para lo siguiente:  Programa de Atención  
Primaria de la Salud,   A.P.S., con una carga horaria de 76 hs.  mensuales en el Cent ro Asistencial N*  04 – B*  
Sarm iento, dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cinco m il quinientos ( $5.500.) , pagaderos por  mes vencido y en un todo 

de acuerdo al cont rato cor respondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 

Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  678/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
 VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                        
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  LIPTZIS, Andrea Silv ina, D.N. I . Nº  17.382.348 – CUI T Nº  27-17382348- 2-Medica 
Cirujana -  M.P Nº  20729/ 6 y Especialista en Radiología y Diagnost ico por Imágenes M.E. Nº  12558, cuenta con los 
elementos necesar ios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de  Pesos diez m il seiscientos cincuenta con cuarenta ctvos.  
($10.650,40.)  incluye Pesos seis m il cuat rocient os ($6.400. )  honorarios por Responsable Médica Serv icios Radiológicos;  
y  Pesos cuat ro m il doscientos cincuenta  con cuarenta ctvos.  ($4.250,40.)  por serv icios de ecografías;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. LIPTZIS,  Andrea 
Silv ina – D.N.I . N*  17.382.348 – CUIT Nº  27-17382348-2-Medica Ciru jana -  M.P Nº  20729/ 6 y Especialista en 
Radiología y Diagnost ico por Imágenes M.E. Nº  12558,  para lo siguiente:  Responsable medica de diagnóst icos de los 
serv icios radiológicos de los Cent ros de Salud Nº  2-  B* Castagnino y Nº  3 B Norte,y Atención Profesional con la  
realización de 60 ecografías por mes, a un costo de $70,84. c/ u. en el Cent ro Asistencial N*  01 – B*  Escuela,  
dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos diez m il seiscientos cincuenta con cuarenta ctvos. ($10.650,40.)  incluye 
Pesos seis m il cuat rocient os ($6.400.)  honorarios por Responsable Médica Serv icios Radiológicos;  y  Pesos cuat ro m il 
doscientos cincuenta  con cuarenta ctvos. ( $4.250,40.)  por serv icios de ecografías, pagaderos por mes vencido y en un  
todo de acuerdo al cont rato cor respondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
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Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  679/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                              
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  LUJAN, Liliana Dayde, D.N. I . Nº  13.061.452-  CUI T Nº  27-13061452- 9-Técnica en 
Enfermería, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos t res m il seiscientos sesenta y seis con cuarenta ctvos.  
($3.666,40.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. LUJAN, Liliana Dayde 
– D.N. I . N*  13.061.452-  CUI T Nº  27-13061452-9- Técnica en Enfermería,  para lo siguiente:  Serv icio de Enfermería, con  
una carga horaria de 80 hs. mensuales, – Cent ro Asistencial Nº  07-  Bº  I . Fer rero, y  Nº  12 – Bº   El Libertador,  
dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos t res m il seiscientos sesenta y seis con cuarenta ctvos. ($3.666,40.) ,  
pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  680/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                              
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  MACHUCA, Linda Soledad, D.N.I . Nº  33.202.270 – CUI T N*  27-33202270-4-
Enfermera, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos cinco m il cuat rocient os noventa y nueve con sesenta 
ctvos. ($5.499,60. ) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. MACHUCA, Linda 
Soledad – D.N.I . N*  33.202.270 – CUI T N*  27-33202270-4-Enfermera,  para lo siguiente:  Serv icio de Enfermería, con 
una carga horaria de 120 hs. mensuales, en el V.O.L.C.E.C.,  (LALCEC)  dependiente de la Secretaría de Salud,  dispuest a 
por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cinco m il cuat rocientos noventa y  nueve con sesenta ctvos. ($5.499,60.) ,  
pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  681/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                                                              
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  MRAD, José Luís, D.N. I . Nº  17.716.022 – CUI T Nº  23-  17716022-9-M.P, Nº  96030-
Médico Cirujano, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos seis m il ($6.000.)  ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
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Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. MRAD, José Luís –  
D.N. I . N*  17.716.022 – CUIT Nº  23-  17716022-9-M.P, Nº  96030-Médico Ciru jano,  para lo siguiente:  Atención 
profesional,  con una carga horaria de 80 hs. mensuales – Cent ro Asistencial N*  02 – Bar r io Castagnino, dependiente de 
la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos seis m il ($6.000.)  , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  682/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                           
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  PRI OTTI , Lucio Darío ,  D.N.I .  Nº  16.857.049  -  C.U. I .T.  N*  20- 16.857.049-0-Médico 
Veterinario -  M.P. N*  1315-1, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos seis m il quinientos ( $6.500.)  en concepto de Honorarios 
Profesionales;  Pesos doscientos ($200.)  por cada ovariectomía pract icada sobre un total de 80 por el mes de JULIO/ 15,  
y  un total de 60 por los meses de AGOSTO y SEPTIEMBRE/ 15 inclusive;  y  Pesos t res m il ( $3.000.)  por tareas de 
Fum igaciones;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. PRIOTTI , Lucio Darío   
– D.N. I . N*  16.857.049  -  C.U. I .T. N*  20-16.857.049-0-Médico Veterinario -  M.P. N*  1315-1,  para lo siguiente:  Cont rol 
e inspección bromatológica en comercios e indust r ias, cont roles de rabia en perros vagabundos y de dueños 
carenciados, asistencia a denuncias de perros en la v ía pública, ovariectomías en hembras caninas vagabundas o con 
dueños carenciados, y  Fum igaciones en Establecim ient os Públicos y Hogares de Fam ilias carenciadas,  con una carga 
horaria de 120 hs.  mensuales,  dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.07.2015 al 
30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos seis m il quinientos ( $6.500.)  en concepto de Honorar ios Profesionales;  
Pesos doscientos ($200.)  por cada ovariectomía pract icada sobre un total de 80 por el mes de JULIO/ 15, y  un total de 
60 por los meses de AGOSTO y SEPTIEMBRE/ 15 inclusive;  y  Pesos t res m il ( $3.000.)  por  tareas de Fum igaciones,  
pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Est udios, Invest . y  Asistencia en Gral. y  1.1.02.10)  Adq. de Materiales Prod.  
Quim . y Farmaceut ., de la Ordenanza General de Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º  683/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                           
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr ./ a.  SOBRANO , Claudio,  D.N.I .  Nº  14.586.216 – C.U. I .T.Nº 20-14586216-8- ,  cuenta con  
los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos diez m il ($10.000.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios con el/ la Sr./ a. SOBRANO , Claudio – D.N.I . N*  
14.586.216 – C.U. I .T.Nº 20-14586216-8- ,  para lo siguient e:  Reparación y mantenim ient o de todos los equipos de los 
Cent ros Asistenciales Municipales, con dependencia de la Secretaria de Salud , dispuesta por el período  01.07.2015 al 
30.09.2015 inclusive.  
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos diez m il ($10.000.) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 
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D E C R E T O  N º  684/ 15  

                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud;  y                                                                                         
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  STAGNARI , Stella Maris, D.N. I . Nº  06.375.069-  C.U. I .T. N*  27-06375069-2-
Licenciada en Psicología -  M.P.1211, cuenta con los element os necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos siete m il ($7.000.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. STAGNARI , Stella 
Maris –  D.N. I . N*  06.375.069-  C.U. I .T. N*  27-06375069- 2-Licenciada en Psicología -  M.P.1211,   para lo siguiente:  
Atención profesional, con una carga horaria de 120 hs. m ensuales en el  Cent ro Asistencial N*  01-  Barr io Escuela,  
Informes de Oficios para Tribunales, y  tareas de refuerzo en el Programa de Asistencia a la Víct ima, dependiente de la 
Secretaría de Salud,, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 
Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos siete m il ( $7.000.) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O   Nº 685/ 2015  
         

                              RÍO TERCERO,    01  de  Julio  de 2015. 
VISTO:  Que mediante Decreto Nº  611/ 2015 de fecha 19.06.2015,  se procediera a dar de baja del plantel de Personal 
Permanente de la Adm inist ración Pública Municipal a la Sra. LÓPEZ, Susana Noemí – DNI  Nº  11.034.378, Cat . Nº  4 -  
Agrupam iento Personal Adm inist rat ivo-  Sub Grupo:  b)  Auxiliar Adm inist rat ivo y de Ejecución, por acogim ient o al 
beneficio jubilatorio,  de conform idad beneficio previsional Nº  15-5-7026033-0-1 – Expediente Nº  
02427110343782490000001, ANSES -  Adm inist ración Nacional de la Seguridad Social, a part ir  del 01.07.2015;  y   
CONSI DERANDO:  Que el Estatuto del Personal de la Adm inist ración Pública Municipal – Ord.494/ 88,  en su art .  44º ,  
modif icado por  Ordenanza Nº  641/ 90 establece:  “El personal comprendido en el presente Estat uto que estuv iere en 
condiciones de obtener el beneficio de la jubilación ordinaria completa, reducida por edad avanzada, tendrá derecho a 
percibir una grat if icación consistente en un mes de la últ ima ret r ibución percibida por cada siete (7)  años de serv icios 
prestados en la Adm inist ración Pública Municipal.”  
Que según informe emanado del Departament o de Recursos Humanos,  la  agente ingresara  el día 01.09.2007, hasta el  
día 30.06.2015, computándose una ant igüedad de 7 años y 10 meses, correspondiéndole abonar la suma de 
$11.405,02.-  (Pesos once m il cuat rocientos cinco con dos ct vos.) ;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ABÓNESE la suma de  $11.405,02.-  (Pesos once m il cuat rocientos cinco con dos ctvos.)  a la Sra. LÓPEZ,  

Susana Noemí – DNI  Nº  11.034.378, del plantel de Personal Permanente de la Adm inist ración Pública Municipal 
-  Cat . 04-  Agrupam iento Personal Adm in ist rat ivo-  Sub Grupo:  b)  Auxiliar Adm inist rat ivo y de Ejecución, en 
concepto de grat if icación por jubilación, en un t odo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal de 
la Adm inist ración Pública Municipal – Ordenanza 494/ 88, en su art . 44º , modif icado por Ordenanza Nº  641/ 90.  

Art .2º ) -  IMPÚTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.11)  Ot ros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto v igente. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  686 / 2015  
                              RÍO TERCERO, 01 de  Julio  de 2015.  

VISTO:  Que mediante Decreto Nº  610/ 2015 de fecha 19.06.2015,  se procediera a dar de baja del plantel de Personal 
Permanente de la Adm inist ración Pública Municipal a la  Sra. OLIVERES, Margarita -   DNI  Nº  06.435.203, Cat . 07-  
Agrupam iento Adm inist rat ivo-  Sub-Grupo a) -  Personal Superior Adm inist rat ivo, por acogim ient o al beneficio jubilatorio,   
de conform idad a la Resolución  Serie “A”  N*  002051/ 2015,  de fecha 12.06.2015, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones 
y Ret iros de Córdoba, a part ir  del 01.07.2015;  y   
CONSI DERANDO:  Que el Estatuto del Personal de la Adm inist ración Pública Municipal – Ord.494/ 88,  en su art .  44º ,  
modif icado por  Ordenanza Nº  641/ 90 establece:  “El personal comprendido en el presente Estat uto que estuv iere en 
condiciones de obtener el beneficio de la jubilación ordinaria completa, reducida por edad avanzada, tendrá derecho a 
percibir una grat if icación consistente en un mes de la últ ima ret r ibución percibida por cada siete (7)  años de serv icios 
prestados en la Adm inist ración Pública Municipal.”  

Que según informe emanado del Departamento de Recursos Humanos,  la agente ingresara  el 
día 01.10.1986,  hasta el día 28.02.2006, reincorporándose nuevamente el día 01.06.2006, hasta el día 30.06.2015,  
computándose una ant igüedad de 28 años y 05 meses, correspondiéndole abonar la suma de $67.558,92. -  (Pesos 
sesenta y siete m il quinientos cincuenta y ocho con noventa y dos ctvos.) ;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
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Art .1º ) -  ABÓNESE la suma de  $67.558,92.-  (Pesos sesent a y siete m il quinientos cincuenta y ocho con noventa y dos 
ctvos.)  a la Sra. OLIVERES, Margarita -   DNI  Nº  06.435.203, del plantel de Personal Permanente de la 
Adm inist ración Pública Municipal Cat .  07-  Agrupam iento Adm inist rat ivo-  Sub-Grupo a) -  Personal Superior  
Adm inist rat ivo,  en concepto de grat if icación por jubilación, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Estatuto del Personal de la Adm inist ración Pública Municipal – Ordenanza 494/ 88,  en su art . 44º , m odif icado 
por Ordenanza Nº  641/ 90.  

Art .2º ) -  IMPÚTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.11)  Ot ros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto v igente. 
Art .3º ) -COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  687/ 15 
                              RÍO TERCERO,    01  de Julio de 2015. 

VISTO:  La solicit ud de ayuda económ ica presentada por la Sra. GONZALEZ, Dahyana Belén-   DNI  N* 35.164.763,   con 
dom icilio en calle  Vecinalista Pereyra Nº 153 -  Bº  Sur,  de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,  por  lo que  requiere de 
un aporte económ ico para ser dest inado al  pago de alquiler de v iv ienda;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone ot orgar un subsidio 
consistente en la suma mensual  de $ 2.000.- . (Pesos dos m il)  por el período de dos (2)  meses;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma m ensual  de $ 2.000.- . (Pesos dos m il)  por el período de dos 

(2)  meses a favor de la Sra. GONZALEZ, Dahyana Belén-   DNI  N* 35.164.763,  con dom icilio en calle  
Vecinalista Pereyra Nº 153 -  Bº  Sur, de nuest ra  Ciudad,   para ser dest inado al  pago de alquiler de v iv ienda . 

 Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   688/ 15 
                              RÍO TERCERO,    01     de Julio de 2015. 

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica present ada por la Sra. NAVARRO, Haydeé Elena-   DNI  N* 16.154.216,  con 
dom icilio en calle  Monteagudo Nº 1022,  de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,  por  lo que  requiere de 
un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de subsistencia;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone ot orgar un subsidio 
consistente en la suma  de $ 1.200.- . (Pesos un m il doscient os) ;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $ 1.200.- . (Pesos un m il doscientos)  a favor de la Sra.  

NAVARRO, Haydeé Elena-   DNI  N* 16.154.216,  con dom icilio en calle  Monteagudo Nº 1022, de nuest ra  
Ciudad,   para ser dest inado a solventar gastos de subsistencia.  

 Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº   689/ 15 
                              RÍO TERCERO,  01  de  Julio de 2015. 

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por  el/ la Sr./ ra. GOMEZ, Víctor Fabián -  DNI  N*  18.144.617,  con 
dom icilio en  calle  José Echenique  Nº  559 -   B*  Parque Monte Grande,  de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que personal de la Secretar ía de Part icipación Social, realizara el informe socio económ ico pert inent e 
de el/ la Sr./ ra. GOMEZ, Víctor Fabián, constatándose que se encuent ra at ravesando por una difícil situación económ ica 
y social,  por lo que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado al pago de anteojos recetados;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $2.100.-  (Pesos dos m il cien) ;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma  de $2.100.-  (Pesos dos m il cien) ,   a favor de el/ la Sr./ ra.  

GOMEZ, Víctor Fabián -  DNI  N*  18.144.617,  con dom icilio en  calle  José Echenique  Nº  559 -   B*  Parque 
Monte Grande,  de esta Ciudad,  para ser dest inado al pago de anteojos recetados.  

 Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 

D E C R E T O  Nº   690/ 2015 
                          RÍO TERCERO,  01  de  Julio  de 2015.-  

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el I nst ruct or de Preparación Física Sr. CEBALLOS, Alexander 
Ezequiel – DNI  Nº  32.861.619, con dom icil io en calle Aguado Nº  5 – Bº  El Libertador, de nuest ra Ciudad;  y 
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CONSI DERANDO:  Que solicitara un aporte económ ico para solventar gastos de t raslado y estadía, a la ciudad de Buenos 
Aires, junto a la representante femenina en la disciplina MMA-  Artes Marciales Mixta, Sra. BOIFFIER, Denise, quienes 
asist irán al Cent ro de Ent renam iento Oyarzabal Team;  
Que dicha inst rucción les perm it irá prepararse apropiadamente para la próxima competencia, a realizarse en el  mes de 
Agosto/ 15, en la ciudad de Rosario – Santa Fe;   
Que  el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con recursos económ icos dispusiera ot orgar  la suma de $4.400.-  
(Pesos cuat ro m il cuat rocientos) ;  
Que se debe dictar el disposit ivo legal correspondiente, a los f ines de proceder al pago de la suma mencionada 
precedentemente;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  OTÓRGUESE un subsidio de $4.400. -  (Pesos cuat ro m il cuat rocientos)  al Inst ructor  de Preparación Física Sr.  

CEBALLOS, Alexander Ezequiel – DNI  Nº  32.861.619, con dom icil io en calle Aguado Nº  5 – Bº  El Libertador, de 
nuest ra Ciudad, importe dest inado a solventar  gastos de t raslado y estadía, a la ciudad de Buenos Aires para 
asist ir  al Cent ro de Ent renam iento Oyarzabal Team.  

Art .2º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  691/ 2015 
                        RÍO TERCERO,  07 de Julio  de 2015. 

VISTO:  El mem orándum  proveniente de la Secretaría de Hacienda solicitando se dispongan pagos a favor  del ENOHSa;  
y 
CONSI DERANDO:  Que mediante Decret o Nº  587/ 2014 se dispuso el pago al Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento -   ENOHSa, de sumas parciales por el importe que mensualmente disponga la Secretaría de Hacienda, por 
hasta la suma total de Pesos un m illón doscient os m il ($1.200.000. - )  a cuenta de la deuda que el Municipio mant iene 
con ese Organism o,  y  hasta tanto se suscriba un Acuerdo de Pagos;  
Que en ese marco y a los f ines de no interrumpir los pagos que se v ienen realizando, y  dado que aún no se ha suscripto  
acuerdo con el ENOHSa, se considera conveniente cont inuar  con los pagos en la m isma forma;  
Que ya se ha dado cumplim iento al comprom iso correspondiente al mencionado Decreto Nº  587/ 2014;  

Atento a ello;  
       EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -   ABÓNESE al Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento – ENOHSa, pagos parciales por el importe que 

mensualmente disponga la Secretaría de Hacienda, por hast a la suma total de Pesos un m illón doscientos m il 
($1.200.000.- ) ,  que se efect iv izarán mediante depósit o/ t ransferencia bancaria a la Cuenta Nº 1811/ 69 
ENOHSa – 5500/ 613 – Saneamient o Recaudadora F.12 Banco Nación – Sucursal Plaza de Mayo – CBU 
0110599520000001811690 – CUI T 30-54668935-9.  

Art .2º ) -  IMPÚTENSE a la Part ida 2.2.10.04.1.07)  Amort iz.  de la Deuda ENOHSA-  PRONAPAC,  de la Ordenanza General 
de Cálculo de Recursos y Presupuest o de Gastos.  

Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, Previa v isación del Tribunal de Cuentas,  Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº    692 / 15 
                              RÍO TERCERO,  02 de Julio  de 2015.  

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por la Sra. CASTELLANO, Lucía de los Remedios  -   DNI  N*  
16.857.183,  con dom icilio en calle Bernardo O’Higgins Nº  1627-  Bº  Cerino, de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una difícil situación económ ica y social, debido a un accidente 
de t ránsito ocur r ido  con su esposo, y  se encuent ran impedidos a realizar t rabajos,  por lo que  requiere de un aporte 
económ ico para ser dest inado a solventar gastos de t raslado a la ciudad de Córdoba por t ratam iento médico;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $150. (Pesos  cient o cincuenta) ;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma  de $150. (Pesos  ciento cincuenta) ,  a favor de la Sra.  

CASTELLANO, Lucía de los Remedios  -   DNI  N*  16.857.183,  con dom icilio en calle Bernardo O’Higgins Nº  
1627-  Bº  Cerino, de nuest ra  Ciudad,  para ser dest inado a solventar gastos de t raslado a la ciudad de 
Córdoba por t ratam ient o médico.  

  Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  693/ 2015 
RÍO TERCERO,   02  de Julio  de 2015.   

VISTO:  Los térm inos del Decreto N*  393/ 15 de fecha 04.05.2015, se dispusieran los pagos de sum as mensuales a los 
propietarios de inmuebles por alquiler de v iv iendas, que se encuent ran ocupados en comodatos por fam ilias 
carenciadas;  y  
CONSI DERANDO:  Que de acuerdo a lo solicitado por la Secretaría de Part icipación Social, indican la cont ratación de un 
(01)  inmueble, para ser dest inadas a un grupo fam iliar de escasos recursos con bajo nivel de ingresos,  que han sido 
reubicadas en forma precaria por la Municipalidad;   
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Que la propiedad pertenece a los Sres. JAIME, Marcelo Gustavo Cir ilo – DNI  Nº  17.009.157, la Sra. JAI ME, Rosana 
Alejandra – DNI  Nº  20.643.605, el Sr. JAIME,  Crist ian Fabian – DNI  Nº  25.082.016, y  el Sr . JAIME, Claudio David – DNI  
Nº  22.569.539,  y  el Municipio la cede en comodato a la Sra. PEREYRA, Graciela Noemí – DNI  N*  24.682.251,  
adjuntándose el informe socio económ ico pert inente, efectuado por personal de la Secretaría de Part icipación Social, por  
lo que se dispone la cont inuidad del alquiler de dicho inmueble, por el período 01.07.2015 al 31.12.2015 inclusive;  
Que fueron puestos en conocim ient o tanto de propietarios como de los ocupantes del estado de las v iv iendas, y  constan  
en los informes que obran en  la Secretaría de Part icipación Social;  
Que por t ratarse de alquileres periódicos dada la característ ica de la situación, los ocupantes asumen el comprom iso de 
realizar  las tareas de mantenim iento y reparaciones,  con el seguim iento municipal a t ravés de la Secretaría de 
Part icipación Social, y  verif icaciones esporádicas que se realicen con part icipación de los propietarios;  
Que es menester el dictado del  disposit ivo legal a los f ines de ampliar los térm inos del  Decret o N*  531/ 14 de fecha 
12.05.2014, incorporando al ANEXO I  – NOMINA DE CONTRATOS, el alquiler de dos (02)  inmuebles;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  AMPLÍENSE los térm inos del Decreto N*  393/ 15 de fecha 04.05.2015,  incorporando el alquiler de  un  (01)  

inmueble al ANEXO I  – NOMINA DE CONTRATOS, referido a pagos de sumas mensuales a los propietar ios de 
inmuebles por alquiler de v iv iendas, que se encuent ran ocupados en comodatos por fam ilias carenciadas:   

 PROPI ETARI O DOCUM. COMODATARI O I MPORTE 
MENSUAL 

PERÍ ODO 

1 Sr.  JAI ME, Marcelo Gustavo Ciri lo – DNI  Nº  
17.009.157, Sra.  JAI ME, Rosana Alejandra – DNI  Nº  
20.643.605, Sr.  JAI ME, Crist ian Fabian – DNI  Nº  
25.082.016, y  Sr.  JAI ME, Claudio David – DNI  
Nº 22.569.539, autorizando al cobro del alquiler a la 
Sra.  JAI ME, Rosana Alejandra 

D.N.I .  Nº  
20.643.605 

Sra.  PEREYRA, 
Graciela Noemí – 
DNI  N*  24.682.251 

$2.000.  01.07.2015 al 
31.12.2015 
inclusive 

Art .2º ) -  IMPÚTESE a la Part ida 1.1.03.10)  Alquileres de Bienes Inmuebles, de la Ordenanza General de Presupuest o 
v igente. 
Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, previa v isación del Tr ibunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 

D E C R E T O  Nº  694 / 15 
                              RÍO TERCERO,  02 de Julio  de 2015.  

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por  la Sra. COMBA, Estela Mary  -   DNI  N*  14.050.048,   con 
dom icilio en calle Río Amazonas Nº  237-  Bº  Panamericano, de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una difícil situación económ ica y social, debido a un accidente 
de t ránsito ocur r ido  con su esposo, y  se encuent ran impedidos a realizar t rabajos,  por lo que  requiere de un aporte 
económ ico para ser dest inado al pago de deudas cont raídas por consum o de energía eléct r ica;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $500. (Pesos  quinientos) ;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma  de $500. ( Pesos  quinientos) ,   a favor de la Sra. COMBA,  

Estela Mary  -   DNI  N*  14.050.048,  con dom icilio en calle Río Amazonas Nº  237-  Bº  Panamericano, de 
nuest ra  Ciudad,  para ser dest inado al pago de deudas cont raídas por consumo de energía eléct r ica.  

  Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º  695/ 15  
                                                            RÍO TERCERO, 02 de Julio de 2015. 

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Deportes;  y                                                                                                                                                                                                                                                                   
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  BLUA, Araceli Alejandra  , D.N. I . Nº  20.643.924 -  CUI T N*  27-20643924-1 - , cuent a 
con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos seis m il ($6.000.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio  con el/ la Sr./ a. BLUA, Araceli Alejandra   – D.N.I .  

N*  20.643.924 -  CUIT N*  27-20643924-1 - ,   para  la siguiente tarea:  Coordinadora de Programas de 
Deportes Municipales, dependiente de la Secretaría de Deportes, dispuesta por el período  01.07.2015 al 
30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos seis m il ($6.000.) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
cont rato correspondiente. -  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Par t ida  1.3.05.02.3.03)  Gastos y Programas Deport ivos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
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Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  N º  696/ 15 
                              RÍO TERCERO,  02  de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de la siguiente tarea:  Cont rol,  
verif icación y mantenim iento de las estaciones de monitoreo;  ext racción, procesam ient o y análisis de los datos 
arrojados por la red de monitoreo, dependiente de la Dirección de Defensa Civ il -  Intendencia;  y                                                                                                                              
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.   AGUERO Adrián Claudio-  DNI  Nº  17.009.031 -  C.U. I .T. N*  20- 17.009.031- 5, cuenta 
con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
31.12.2015 inclusive, abonándose la suma mensual  de  Pesos un m il quinientos ($1.500.- ) ;  
                                        Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios  Profesionales con el/ la Sr./ a. AGUERO,  Adrián 

Claudio– D.N. I . Nº  17.009.031 -  C.U. I .T. N*  20- 17.009.031-5 -  I ngeniero Elect r icist a Elect rónico, para  la 
siguiente tarea:  Cont rol,  verif icación y mantenim iento de las estaciones de monitoreo;  ext racción,  
procesam ient o y análisis de los datos ar rojados por  la red de monitoreo, dependiente de la Dirección de 
Defensa Civ il -  I ntendencia ó área que la reemplace, dispuesta por  el período  01.07.2015 al 31.12.201 5 
inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos un m il quinientos ($1.500.- )  pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al cont rat o correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.3.31)  Gast os Dir . de Defensa Civ il,  de la Ordenanza General de Presupuesto 
v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º  697/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02  de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Obras Públicas;  y                                                                                                                                                                          
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  OYARZABAL, Julio Cesar, D.N. I . Nº  13.462.202 – C.U. I .T Nº  20- 13462202-5 - ,  
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos cinco m il ($5.000.- ) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio  con el/ la Sr ./ a. OYARZABAL, Julio Cesar – D.N. I . N*  

13.462.202 – C.U. I .T Nº  20-13462202-5, para la siguiente tarea:  Asesoram iento relacionada a la 
const rucción, con dependencia directa de la Secretaría de Obras Públicas, dispuesta por el período  
01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cinco m il ($5.000.- ) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.-  

Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, I nvest . y  Asistencia en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  Nº  698/ 15 
                              RÍO TERCERO, 02 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Cultura;  y                                                                                                                                                                                                                               
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  DÍAZ, Marcos Ezequiel, D.N. I . Nº  27.389.755 – CUI T N*  20-27389755-1 - , cuenta 
con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos cinco m il quinient os ($5.500) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio con el/ la Sr./ a. DÍAZ, Marcos Ezequiel – D.N. I . N*  

27.389.755 – CUI T N*  20-27389755-1- ,   para  la siguient e tarea:  Tareas generales de mantenim iento del 
Anfiteat ro Municipal:  Colaborando en la resignif icación del espacio que propone desde la Gest ión para la Sala,  
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los días Lunes, Miercoles, Jueves y Viernes de 08.30 hs a 12.30 hs, y  Atención y mantenim iento general de 
los Equipos de Sonido ( f ijos y/ o moviles)  que dependen del área cuando su uso se oriente a las act iv idades 
protocolares, cu lturales y/ o art íst icas organizadas por  la Secretaría y/ o  requeridas  por ot ras dependencias,  
incluyendose los días Sábados y Domingos, y  t rabajos ext ernos de atención de equipam iento y sonido;  a 
requerim iento de la Secretaría, con una carga horaria que la m isma est ipule, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos cinco m il qu inientos ($5.500) , pagaderos por mes vencido y en un todo 
de acuerdo al cont rato cor respondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.3.02)  Gastos y Programas Culturales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Em iliano O. Afara – Sec. De Cultura 

D E C R E T O  Nº  699/ 15 
                              RÍO TERCERO, 02 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Cultura;  y                                                                                                                                                                                                    
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a. OCHOA, Javier Guillerm o,  D.N. I . Nº  16.652.268 -  CUIT N*  20- 16652268-5 - , cuenta 
con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos seis m il t rescientos veint icinco ($6.325.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por  Locación de Serv icio con el/ la Sr./ a. OCHOA, Javier  Guillerm o – D.N. I .  N*  

16.652.268 -  CUIT N*  20-16652268-5- ,  para  la siguiente tarea:  Act iv idades  específ icas en y para el 
desarrollo del área de Paleontología del Museo Regional Florent ino Ameghino,  tales como invest igación en 
laboratorio y  relevam iento de ter reno en búsqueda de material, recolección, preparación de mater ial fósil,  
moldeado y reproducción de piezas, diseño e i lust ración de la presentación del material en Sala;  y  v inculación 
con ent idades específ icas y acompañamiento  de ot ras act iv idades del área que le sean solicitadas,  
dependiente de la Secretaría de Cultura, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos seis m il t rescientos veint icinco ($6.325.) , pagaderos por mes vencido y  
en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Em iliano O. Afara -  Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº  700/ 15 
                              RÍO TERCERO, 02 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Cultura;  y                                                                                                                                                                                                                                                                  
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a. BLANCO, Laura Graciela, D.N. I . Nº  23.989.084 – C.U. I .T. N*  27- 23989084-4 -
Licenciada en Turism o, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño 
de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos siete m il ciento t reinta y cuat ro ($7.134.)  ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. BLANCO, Laura Graciela 

– D.N. I . N*  23.989.084 – C.U. I .T. N*  27-23989084- 4-Licenciada en Turism o,  para  la siguiente tarea:  
Responsable del área de Planif icación Turíst ica, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económ ico,  
dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos siete m il ciento t reinta y cuat ro ( $7.134.)  , pagaderos por  mes vencido y  
en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Tecnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Em iliano O. Afara -  Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº  701/ 15 
                              RÍO TERCERO, 02 de Julio de 2015.  
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VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Cultura;  y                                                                                                                                                                                                                                                    
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a. SOMMI, Walter  Ivan, D.N. I . Nº  33.278.077-  CUIT N*  20-33278077- 9  -Técnico 
Superior y  Guía de Tur ism o, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la mater ia, necesarios para el 
desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos cuat ro m il quinientos  sesenta ($4.560.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. SOMMI, Walter Ivan – 

D.N. I . N*  33.278.077-  CUI T N*  20-33278077- 9 -Técnico Superior y  Guía de Turismo,  para  la siguiente 
tarea:  Act iv idades específ icas en y para el desarrollo del área de Planif icación Turíst ica, según requerim ientos 
oportunos,  tales como:  Colaboración con el área de Planif icación Turíst ica, en lo que respecta a la Promoción 
y el desarrollo de la act iv idad turíst ica local, que le sean solicitadas por  el sect or;  y  acompañamiento de ot ras 
act iv idades de la Secretaría de Cultura, según requerim iento del área, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos cuat ro m il quinientos  sesenta ($4.560.) , pagaderos por mes vencido y  
en un todo de acuerdo al cont rato correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Em iliano O. Afara -  Sec. de Cultura 

D E C R E T O  N º 702/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02  de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Part icipación Social;  y  
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  BERGOGLIO, Claudia Elizabeth, D.N. I . Nº  25.590.140 -   CUI T N*  27-25590140-6 -
Licenciada en Trabaj o Social, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función;   
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos seis m il ($6.000.)  en concepto de honorar ios,  y  la sum a 
de Pesos ochocient os ($800.)  por Guardias;  
 Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. BERGOGLI O, Claudia 

Elizabeth – D.N. I .  N*  25.590.140 -   CUIT N*  27- 25590140-6 - Licenciada en Trabajo Social,   para  la 
siguiente tarea:  Unidad Técnico Operat iva de los Derechos de la Mujer y  del Niño, para realizar Guardias,  
Acciones de prevención, dependiente de la Secretaría de Part icipación Social, dispuesta por el período  
01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos seis m il ( $6.000.)  en concepto de honorarios,  y  la suma de Pesos 
ochocient os ($800.)  por  Guardias,  pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al cont rat o 
correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 

D E C R E T O  N º 703/ 15  
RÍO TERCERO,  02  de Julio de 2015. 

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Part icipación Social;  y  
CONSI DERANDO:   Que el/ la Sr./ a.  FERNÁNDEZ, Noelia Laura, D.N. I . Nº  33.455.308 – CUI T N*  27-33455308-1 -
Licenciada en Psicología, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos seis m il ($6.000.)  en concepto de honorar ios,  y  la sum a 
de Pesos ochocient os ($800.)  por Guardias;  
              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
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Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a.  FERNÁNDEZ, Noelia 
Laura – D.N. I . N*  33.455.308 – CUI T N*  27-33455308-1 -Licenciada en Psicología,   para  la siguiente tarea:  
Unidad Técnico Operat iva de los Derechos de la Mujer y  del Niño, para realizar Guardias, Acciones de 
prevención, dependiente de la Secretaría de Part icipación Social, dispuesta por  el período  01.07.2015 al 
30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos seis m il ( $6.000.)  en concepto de honorarios,  y  la suma de Pesos 
ochocient os ($800.)  por  Guardias,  pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al cont rat o 
correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 

D E C R E T O  N º  704/ 15 
                              RÍO TERCERO, 01  de Julio  de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios para la realización de tareas en la Secretaría de Part icipación Social;  y                                                                                                                               
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  FRANCO, Griselda I sabel, D.N. I . Nº  10.539.860 –CUI T N*  27-10539860-9- Lic. en 
Psicología, cuenta con los elementos necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive , abonándose la suma mensual de Pesos siete m il t rescientos veint icuat ro con dos ctvos.  
($7.324,02)  en concepto de honorar ios,  y  la suma de Pesos ochocientos ($800.)  por Guardias;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icios Profesionales con el/ la Sr./ a. FRANCO, Griselda 

Isabel – D.N. I . N*  10.539.860 –CUIT N*  27-10539860-9-Lic. en Psicología,  para lo siguiente:  Atención 
profesional, con una carga horar ia de 120 hs.  mensuales,  en el Cent ro de Protección Integral para la fam ilia -  
CEPI F, y  tareas de Guardias Pasivas Semanales conforme a la Ley Provincial N*  9944, dependiente de la 
Secretaría de  Part icipación Social, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive .  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos siete m il t rescientos veint icuat ro con dos ctvos. ($7.324,02)  en concepto 
de honorarios,   y  la suma de Pesos ochocientos ($800.)  por Guardias,  pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al cont rato cor respondiente.  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N º 705/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02  de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Part icipación Social;  y  
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  GÓMEZ, Sandra Elizabeth, D.N. I . Nº  23.543.230 – CUI T N*  27- 23543230-2 -
Trabajador  Social,  cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de 
esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art . 13º  de 
la Ordenanza Nº  Or. 3781/ 2014 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efect uar la cont ratación de serv icios por el 
período 01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos cinco m il ($5.000)  en concepto de 
honorarios,  y  la suma de Pesos ochocientos ($800.)  por Guardias;  
               Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr. / a. GÓMEZ, Sandra Elizabeth  

– D.N. I .  N*  23.543.230 – CUIT N*  27-23543230-2 - Trabajador Social,  para  la siguiente tarea:  Trabajadora 
Social, con una carga horaria de 80 hs. mensuales, en Zona Nº  02 (Bº  Villa Zoila, Las Flores, Acuña, Sur ,  
Cabero, Héroes de Malv inas,  Cent ro, Las Violetas, Escuela,  Marín Marot to,  El Libertador,  Belgrano, Norte y  
Media Luna) ,  y  tareas de Guardias Pasivas Semanales conforme a la Ley Provincial N*  9944,  dependiente de 
la Secretaría de Part icipación Social, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cinco m il ( $5.000)  en concepto de honorarios,  y  la suma de Pesos 
ochocient os ($800.)  por  Guardias,  pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al cont rat o 
correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
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Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 
 

D E C R E T O  N º 706/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02  de Julio de 2015.  

  VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Part icipación Social;  y  
CONSI DERANDOQue el/ la Sr./ a.   PONTE ,  Bet iana Lucia,  D.N.I .  Nº  28.816.557 -  C.U. I .T.  Nº  27- 28816557-8 -  M.P.  Nº  
10-2300 -  Tipo A -Asistente Social, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos  cinco m il ($5.000.)  en concepto de honorarios,  y  la suma 
de Pesos ochocient os ($800.)  por Guardias;  
Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. PONTE , Bet iana Lucia – 

D.N. I . N*  28.816.557 -  C.U. I .T. Nº  27-28816557- 8 -  M.P. Nº  10-2300 -  Tipo A -Asistente Social,  para  la 
siguiente tarea:  Trabajadora Social, con una carga horaria de 100 hs. mensuales, en Zona Nº  02 (Bº  Vil la 
Zoila, Las Flores, Acuña, Sur, Cabero, Héroes de Malv inas,  Cent ro, Las Violetas, Escuela, Marín Marot to, El 
Libertador, Belgrano, Norte y Media Luna) , y  tareas de Guardias Pasivas Semanales conforme a la Ley  
Provincial N*  9944, dependiente de la Secretaría de Part icipación Social, dispuesta por el período  01.07.201 5 
al 30.09.2015 inclusive. 

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos  cinco m il ($5.000.)  en concepto de honorarios,  y  la suma de Pesos 
ochocient os ($800.)  por  Guardias,  pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al cont rat o 
correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 
 

D E C R E T O  N º 707/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02  de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Part icipación Social;  y  
CONSI DERANDO:   
               Que el/ la Sr./ a.  WOLYNIEC, Jorge, D.N. I . Nº  20.439.904 – CUIT Nº  20- 20439904-  3 -Licenciado en 
Psicología -  M.P. 2112, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño 
de esta función;  
  Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art . 13º  de 
la Ordenanza Nº  Or. 3781/ 2014 – C.D.;  
  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal dispusiera efect uar la cont ratación de serv icios por el 
período 01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos  cinco m il ($5.000.)  en concepto de 
honorarios,  y  la suma de Pesos ochocientos ($800.)  por Guardias;  
               Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. WOLYNIEC, Jorge – 

D.N. I . N*  20.439.904 – CUIT Nº  20-20439904-  3 - Licenciado en Psicología -  M.P. 2112,  para  la siguient e 
tarea:  Atención profesional, con una carga horar ia de 60 hs.  mensuales, en el área de la Secretaria,  
dependiente de la Secretaría de Salud, y  tareas de Guardias Pasivas Semanales conforme a la Ley Provincial 
N*  9944 – Secretaría de Part icipación Social, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos  cinco m il ($5.000.)  en concepto de honorarios,  y  la suma de Pesos 
ochocient os ($800.)  por  Guardias,  pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al cont rat o 
correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 

D E C R E T O  N º 708/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02  de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Part icipación Social;  y                                                                                                                                                                                                                                                          
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  WOLYNIEC, Jorge, D.N. I . Nº  20.439.904 – CUI T Nº  20- 20439904-  3 -Licenciado en  
Psicología -  M.P. 2112, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño 
de esta función;  
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Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos  cinco m il ($5.000.)  incluye Pesos quin ientos diez con 
sesenta ctvos. ($510,60.)  por Guardias;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. WOLYNIEC, Jorge – 

D.N. I . N*  20.439.904 – CUIT Nº  20-20439904-  3 - Licenciado en Psicología -  M.P. 2112,  para  la siguient e 
tarea:  Atención profesional, con una carga horar ia de 60 hs.  mensuales, en el área de la Secretaria,  
dependiente de la Secretaría de Salud, y  tareas de Guardias Pasivas Semanales conforme a la Ley Provincial 
N*  9944 – Secretaría de Part icipación Social, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 

Art .2º ) -  ABÓNESE la sum a  mensual de Pesos  cinco m il ($5.000.)  incluye Pesos quinientos diez con sesenta ctvos.  
($510,60.)  por Guardias, pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al cont rato cor respondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.1.06)  Asist . Profesionales Salud y Par t . Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 
 

D E C R E T O  N* 709/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Gobierno;  y                                                                                                                                                                                                                                                              
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.   CAUDANA, Fernando Ezequiel, D.N. I . Nº  30.808.321 – CUIT Nº  20-30808321-
8Licenciado en Higiene y Seguridad en el Trabajo, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia,  
necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos seis m il t rescientos ($6.300.- ) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a.  CAUDANA, Fernando 

Ezequiel – D.N. I . N*  30.808.321 – CUIT Nº  20-30808321-8-Licenciado en Higiene y Seguridad en el Trabajo,   
para  la siguiente tarea:  Serv icio de Higiene y Seguridad para la prevención de r iesgos en el t rabajo,  a f in del 
encuadram iento de la Municipalidad y sus áreas dent ro de la normat iva v igente, dependiente del 
Departamento de Recursos Humanos – Secretaría de Gobierno, dispuesta por el período  01.07.2015 al 
30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos seis m il t rescientos ($6.300. - ) , pagaderos por mes vencido y en un todo 
de acuerdo al cont rato cor respondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 710/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Gobierno;  y                                                                                                                                                                                                                                                          
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  CÓRDOBA, Gustavo Leonardo, D.N. I . Nº  18.429.970 – CUIT N* 20-18429970-
5Licenciado en Ciencia Polít ica, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos diez m il ($10.000) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. CÓRDOBA, Gustavo 

Leonardo – D.N. I . N*  18.429.970 – CUI T N* 20-18429970-5-Licenciado en Ciencia Polít ica,  para  la siguiente 
tarea:  Asesoram ient o en Comunicación de Gest ión, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 
inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos diez m il ($10.000) , pagaderos por  mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  
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Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 711/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Gobierno;  y                                                                                                                                                                                                   
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  RUANO, Ivan Ariel, D.N.I . Nº  25.240.564– CUIT N*  20-25240564-0, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos siete m il quinient os ($7.500) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio  con el/ la Sr./ a. RUANO, Ivan Ariel – D.N. I . N*  

25.240.564– CUIT N*  20- 25240564-0- ,   para  la siguiente tarea:  Asesoram iento en mater ia de gest ión 
municipal,  que incluye una oficina de extensión permanente en  la ciudad de Córdoba (para atención de 
personas, empresarios, proveedores,  conferencias de prensa) ;  gest iones en repart iciones de gobierno, de 
serv icios generales (compras, ret iros, cobros, encargues, insumos, etc)  y  ot ros serv icios en dicha ciudad 
capital, que se describen:  
a)  Trám ites de Rendición de Cuentas de Programas de Asistencia a la Niñez, de Asistencia a la Ancianidad,  
Plan Nacer, y  ret iro y  envío de cheques correspondientes.  
b)   Trám ites de Rut ina de Apross,  Caja de Jubilaciones de la Provincia, Dirección de Seguro de Vida, IPV – 
Dirección de Viv ienda, Tesorería de Desarrollo Social, CAP – Pensiones Nacionales, Regist ro Civ il Provincial,  
Dirección de Transporte -  Pases Libres, PROFE (Salud y Desarrollo Social) , Discapacidad (gest ión de prótesis 
y  ot ras) , Tribunal de cuentas Rendición de Cuentas de subsidios ent regados por Casa de Gobierno, y  ot ros a 
solicitud del Municipio.  
c)  Gest iones de Programas de Plan Nacer, Propasa –Núcleo Básico Sanitario–Erradicación de Let r inas,  
ENHOSA (cloacas, agua y saneamient o) , Micro emprendim ientos Product ivos, Programa Remediar, Proyect os 
de Financiam ient o del Fondo Fiduciario Nacional con garant ía de copart icipación, Ot ros Programas Nacionales 
y Provinciales. In icio y  seguim iento de expedientes en ciudad de Buenos Aires,  dependiente de Intendencia,  
debiendo asist ir  a esta área en los días y horarios que la m isma lo requiera y sea de necesidad, y  en un todo 
de acuerdo a las condiciones que se establecen en el cont rato cor respondiente, dispuesta por el período  
01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos siete m il quinientos ( $7.500) , pagaderos por mes vencido y en un todo 
de acuerdo al cont rato cor respondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 712/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Gobierno;  y                                                                                                                                                                               
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  VALFREDO, Héctor Sebast ian, D.N. I . Nº  27.445.426 –CUIT N*  20-27445426-
2Abogado, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta 
función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos diez m il ($10.000) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. VALFREDO, Héctor  

Sebast ian – D.N. I . N*  27.445.426 –CUIT N*  20- 27445426-2-Abogado,  para  la siguiente tarea:  Gest iones 
Adm inist rat ivas, pleitos, cuest iones judiciales de ext raña j ur isdicción y  ext ra j udiciales, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos diez m il ($10.000) , pagaderos por  mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 713/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02 de Julio de 2015.  
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VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Gobierno;  y                                                                                                                                                                                                
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr. / a.  VI LLAFAÑE, Gastón Ezequiel, D.N. I . Nº  29.093.780 – C.U. I .T Nº  23-29093780-9,  
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos Tres m il ($3.000.- ) ;  
                             Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por  Locación de Serv icio con el/ la Sr./ a. VI LLAFAÑE, Gastón Ezequiel –  D.N. I .  

N*  29.093.780 – C.U. I .T Nº  23-29093780- 9- ,  para  la siguiente tarea:  Tram ites varios como citaciones,  
dist r ibución de informes,  not if icaciones de reuniones,  et c, dependiente de la Secretaría de Gobierno ,  
dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos Tres m il ($3.000.- ) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 714/ 15  
                              RÍO TERCERO,  02 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Gobierno;  y                                                                                                                                                                                                                                   
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  ZARAGOZA, Luis Osvaldo, D.N. I . Nº  06.656.818 – CUI T N*  20-06656818-1Médico 
Cirujano, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de est a 
función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos doce m il ($12.000.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. ZARAGOZA, Luis Osvaldo 

– D.N. I . N*  06.656.818 – CUIT N*  20-06656818-1-Médico Cirujano,  para  la siguiente tarea:  Atención 
Médica, en el   C.C.C. (Sector Carnet  de Conducir ) , dependiente de la Secretaría de Gobierno, dispuesta por  
el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos doce m il ($12.000.) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N*  715/ 2015 
                              RÍO TERCERO, 06 de  Julio de 2015.  

VISTO:  El memorándum proveniente de la Secretaría de Par t icipación Ciudadana solicitando se ant icipe la suma total de 
$ 25.000. -  (Pesos veint icinco m il)  a favor del Sr. PRADO, Rafael Alejandro – Secretario de Part icipación Ciudadana, para 
ser dest inado a gastos de festejos del día del niño;  y 
CONSI DERANDO:  Que se previera agasajar a los menores de nuest ra Ciudad,  con mot ivo de los festejos del Día del  
Niño;  
Que con esta f inalidad se adquir irán juguetes y golosinas para armar presentes a ent regar a los niños, y  la adquisición 
de estos elementos en cant idad perm ite lograr mejor  precio cuando se realizan compras directas a determ inados 
proveedores;  
Que se  ha dispuesto ant icipar una suma de dinero, con cargo de rendición de gastos,  al Sr. PRADO, Rafael Alejandro -   
DNI  Nº  32.861.617;  
Que los demás gastos que se originen para este evento serán canalizados por el área de Compras de la Secretaría de 
Hacienda;  
Que la disposición excepcional de ant icipar este monto a favor de un funcionario determ ina la responsabilidad del m ismo 
de realizar las rendiciones en t iempo y forma, a la vez que posibilita la obtención de precios más favorables;     
     Atento a ello;     

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Art .1* ) -  AUTORIZASE a la Secretaría de Part icipación Ciudadana -  Sr. PRADO, Rafael Alejandro -   DNI  Nº  32.861.617,  
en forma excepcional un ant icipo de gastos por la suma de $ 25.000.-  (Pesos veint icinco m il) , dest inados a la 
compra de juguetes y golosinas para  los festejos del Día del Niño, y  con cargo de rendición.  

Art .2* ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.04)  Organización de Eventos, de la Ordenanza General de Presupuesto  
v igente. 

Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
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Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez  – Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  716/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3830/ 2015-C.D., por la que se rect if ica la  
Ordenanza Nº 2764/ 2007 C.D.-  en cuanto a la denom inación del t ipo de sociedad de la empresa beneficiar ia 
del lote que se designa catast ralmente C03.S01.M105.P14, Lote 8 de la Mz. B MASIDER S.A..  

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 

D E C R E T O   Nº  717/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto,  la Ordenanza  Nº Or.3831/ 2015-C.D.,  por la que se autoriza la ejecución  
de la obra Red Dist r ibuidora de Gas Natural a los lotes ubicados en Barr io Castagnino sobre calles:  Alm irant e 
Brown:  ( lado Oeste)  ent re calle Const itución y Rafael Obligado exceptuando Espacio Verde ubicado en calle 
Const itución;  Rafael Obligado:  ( lado Norte)  ent re calle Alm irante Brown y Evaristo Carriego.  

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O   Nº  718/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto,  la Ordenanza  Nº Or.3832/ 2015-C.D.,  por la que se autoriza la ejecución  
de la obra Red Dist r ibuidora de Gas Natural a los lotes ubicados en Barr io Castagnino sobre calles:  2 de Abril:  
( lado Oeste)  ent re calle Urquiza y José G. Art igas exceptuando la parcela Nº  02 de la designación catast ral C 
02 S 02 M 251;  José G. Art igas:  ( lado Norte)  ent re calle Augusto T. Vandor y 2 de Abril afectando solament e 
la parcela Nº  13 de la designación catast ral C 02 S 02 M 251. 

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O   Nº  719/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto,  la Ordenanza  Nº Or.3833/ 2015-C.D.,  por la que se autoriza la ejecución  
de la obra Red Dist r ibuidora de Gas Natural a los lotes de Barr io Castagnino sobre calles Augusto T.  Vandor :  
( lado Oeste)  ent re calle Juan B. Justo y Const it ución exceptuando la parcela Nº  12 de la designación catast ral 
C 02 S 02 M 257;   Juan B. Justo:  ( lado Sur )  ent re calle Crisólogo Larralde y Augusto T. Vandor afectando 
solamente la parcela Nº  02 de la designación catast ral C 02 S 02 M 257. 

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O   Nº  720/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto,  la Ordenanza  Nº Or.3834/ 2015-C.D.,  por la que se autoriza la ejecución  
de la obra Red Dist r ibuidora de Gas Natural a lote de Bar r io Villa Zoila sobre la calle Paso de Uspallata:  ( Lado 
Noreste)  ent re calles Esperanza y Belgrano, inmueble del Radio Club Río Tercero y al Departamento Ejecut ivo 
Municipal a cont rat ar la ejecución de la obra con una empresa. 

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
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Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O   Nº  721/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto,  la Ordenanza  Nº Or.3835/ 2015-C.D.,  por la que se autoriza la ejecución  
de la obra Red Dist r ibuidora de Gas Natural, según Plano DC 00708/ 025 al lote  ubicado en Barr io Villa Zoila 
de la ciudad de Río Tercero sobre calle 3 de Febrero:  ( lado Oeste)  ent re calles Madre Teresa de Calcuta y  
Chile afectando las parcelas 2,3 y 4 de la designación catast ral C 02 S01 M205.  

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O   Nº  722/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3836/ 2015- C.D., por la que se convalida lo actuado 
por el Departamento Ejecut ivo Municipal y  autoriza a acceder al Plan de Pagos Deuda Previsional con la Caj a 
de Jubilaciones, Pensiones y Ret iros de Córdoba.  

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 

D E C R E T O   Nº  723/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3837/ 2015-C.D., por la que se convalida el Cont rat o 
de Comodato  para la Radicación en el Parque Indust r ial “Leonardo Da Vinci” , suscripto con la f irm a 
MONTICELLI  HNOS SRL en el lote de terreno ubicado en calle Estanislao del Campo Nº  1225 designado   Mza.  
132 Lote 04.  

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O   Nº  724/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto,  la Ordenanza  Nº Or.3838/ 2015-C.D.,  por la que se autoriza la ejecución  
de la obra Red Dist r ibuidora de Gas Nat ural a lotes de Bar r io Marín Maroto sobre calle Ramón Mest re:  ( lado 
Sur)  ent re calles Catamarca y Carlos Pellegrini afectando las parcelas 10,  11, 12, 13, 14, 15, 16,  17 y 18 de 
la designación catast ral C 03 S 01 M 116.  

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O   Nº  725/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto,  la Ordenanza  Nº Or.3839/ 2015-C.D.,  por la que se autoriza la ejecución  
de la obra Red Dist r ibuidora de Gas Natural a lotes de Barr io Bonayre sobre calles Cantuta:  ( lado Sur)  ent re 
calles Arquitecto Gualbert o Pascut i y  Avda. Agr. Delfor D. Im perio;  Cantuta:  ( lado Sur)  ent re calles Avda. Agr .  
Delfor D. I mperio y Río Magdalena exceptuando  la parcela  11 de la designación catast ral C 01 S 05 M 99;  
Avda. Agr. Delfor D. Imperio:  ( lado Oeste)  ent re calles Cant uta y Río Lerma afectando solamente la parcela 2 
de la designación catast ral C 01 S 05 M 99;  Avda. Agr. Delfor D. I mperio:  ( lado Este)  ent re calles Cantuta y  
Río Lerma afectando solamente la parcela 11 de la designación catast ral C 01 S 05 M 95;  Arquitecto 
Gualberto Pascut i:  ( lado Oeste)  ent re calles Cantuta y Río Lerma afectando solamente la parcela 2 de la 
designación catast ral C 01 S 05 M 95 . 

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
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Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O   Nº  726/ 2015 
        RÍO TERCERO,  06 de Julio  de 2015 

VISTO Y CONSIDERANDO:    La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 02.07.2015;  
Atento a ello;  

EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto,  la Ordenanza  Nº Or.3840/ 2015-C.D.,  por la que se autoriza la ejecución  
de la obra Red Dist r ibuidora de Gas Natural a lotes  de Barr io Bonayre sobre calles Río San Salvador:  ( lado 
Sur)  ent re calles Río Magdalena y Avda. I ng. Agr. Delfor D´ I mperio;  Avda. Agr. Delfor  R. D´ Imperio:  ( lado 
Oeste)  ent re calles Río San Salvador  y  Dalia;  Dalia:  ( lado Norte)  ent re calles Río Magdalena y Avda. Ing. Agr .  
Delfor D´ I mperio.  

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec. de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel J. Daparte – Sec. de Obras Públicas  

D E C R E T O  Nº   727/ 2015 
                          RÍO TERCERO,    06  de Julio de 2015.-  

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el  CLUB  SPORTIVO 9 DE JULIO, Sub Comisión de Básquet  
Femenino, representado por el Director Técnico Sr. AJONA, Juan Francisco – DNI  Nº  31.807.721,    de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO: Que no cuentan con medios económ icos para cubrir  gastos que se generan por sus part icipaciones a 
Torneos, por  lo que manif iestan la necesidad de contar  con medio de t ranspor te o un aporte económ ico dest inado a 
cubrir  gastos de t raslado de los integrantes del Equipo,  para asist ir  a los Torneos Provinciales de Básquetbol Femenino 
organizado por la Federación Provincial;  
Que  el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con recursos económ icos dispusiera ot orgar  la suma de $3.000.-  
(Pesos t res m il) ;  
Que se debe dictar el disposit ivo legal correspondiente, a los f ines de proceder al pago de la suma mencionada 
precedentemente;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  OTÓRGUESE un subsidio de $3.000.-  (Pesos t res m il) ,  al CLUB  SPORTIVO 9 DE JULIO, Sub Com isión de 

Básquet  Femenino, representado por el Direct or Técnico Sr . AJONA, Juan Francisco – DNI  Nº  31.807.721,     
de esta Ciudad, importe que será dest inado a cubrir  gastos de t raslado de los integrantes del Equipo, para 
asist ir  a los Torneos Provinciales de Básquetbol Femenino organizado por la Federación Provincial 

Art .2º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a Inst ituciones y Comisiones Vecinales,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto  v igente. 

Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº    728/ 2015 
                          RÍO TERCERO,  06  de Julio de 2015.-  

VISTO:  Que el día 01.05.2015  se congregaran en un Acto I naugural Miembros del Ejecut ivo Municipal, Miembros de la 
Com isión Vecinal de Bº  Cerino, y  vecinos del sector, de la Plaza Cent ral  que lleva el nombre  de Julio “El Chif le”  Acosta, 
en homenaje al m imo fallecido hace t iempo, quien ent retenía a grandes y chicos en lugares destacados en  nuest ra 
Ciudad;  y  
CONSI DERANDO: Que t rabajaran en forma conjunta con los vecinos del bar r io, y  el asesoram iento de un profesional  
para recuperar la plaza, para que se pueda disponer de un espacio al aire libre que pueda ser disfrutado por todos,  y  
poder allí realizar dist intas act iv idades, se colocaron algunos j uegos, se plantaron dist intas especies de arbustos y  
plant ines;  
Que  el Departamento Ejecut ivo Municipal,  aportara los arbustos y plant ines, por lo que se debe proceder al pago de la 
provisión de los m ismos, a la f irma CULTIVOS ISAIAS de Gabriel Cantarut t i – CUIT Nº  20- 14475087-0   por la suma de 
$2.300. Pesos dos m il t rescientos) ;  
Que se debe dictar el disposit ivo legal correspondiente, a los f ines de proceder al pago de la suma mencionada 
precedentemente;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  DISPÓNGASE  el pago de la suma de $2.300. (Pesos dos m il t rescient os)  a la f irma CULTIVOS ISAIAS de 

Gabriel Cantarut t i –  CUIT Nº  20-14475087- 0, por   la provisión arbustos y plant ines, colocados en la Plaza 
Cent ral  de Bº  Cerino, que lleva el nombre  de Julio “El Chif le”  Acosta.  

Art .2º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 2.1.08.01.2.12)  Plazas y Paseos,  de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº  729/ 2015 
RÍO TERCERO,  07  de Julio  de 2015. 

VISTO:  La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Part idas para proveer de saldos a dist intas Part idas del  
Presupuesto;  y  
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CONSI DERANDO:  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal encuent ra su amparo legal para efectuar compensaciones,  
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº  Or. 3781/ 2014 – C.D. -
art ículo 6º  y  Ordenanza General de Contabilidad y Adm inist ración Nº Or.1482/ 97-art ículo 11º ;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo 
Atento a ello;  

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CI UDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  EFECTÚESE Compensación de Part idas Nº  13/ 2015 a los f ines de proveer de saldo a dist intas Part idas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JULI O/ 2015, y  que a cont inuación se detalla:  

Part idas a I ncrementar  -  Egresos 

PARTI DA DENOMI NACI ÓN 
 PRES. 
VI GENTE  

 A 
I NCREMENTAR  

 PRES. 
RECTI F.  

1.1.03.21 CONSERVACI ONES Y REPARACI ONES 
                
700.000  

                 
30.000  

               
730.000  

1.3.05.02.3.04 ORGANI ZACI ÓN EVENTOS 
                
120.000  

                 
60.000  

               
180.000  

      
                 
90.000    

Part idas a Dism inuir -  Egresos 

PARTI DA DENOMI NACI ÓN 
 PRES. 
VI GENTE   A DI SMI NUI R  

 PRES. 
RECTI F.  

1.3.05.02.2.10 GASTOS Y PROG. DE PARTI CI PACI ON SOCI AL 
                
200.000  

                 
50.000  

               
150.000  

1.3.05.02.3.44 CREDI TO ADI CI ONAL P/ REFUERZO DE PARTI DAS 
                  
10.000  

                   
5.000  

                   
5.000  

1.3.05.02.3.09 BECAS ESTUDI ANTI LES Y PROG.ESTI MULO P/ ESTUD.  
                  
10.000  

                   
5.000  

                   
5.000  

1.1.02.13 BI ENES DE CONSUMO P/ ESPACI OS VERDES 
                
170.000  

                 
30.000  

               
140.000  

      
                 
90.000    

RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 344.168.000 
Part idas a I ncrementar  $ 0 
Part idas a Dism inuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALI ZADO $ 344.168.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 344.168.000 

Part idas a I ncrementar  $           90.000 
Part idas a Dism inuir $ 90.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALI ZADO $ 344.168.000 

 
NI VEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACI ONES  

Presupuesto original $344.168.000 
 

Compensación de Par t idas Nº 01 Decreto Nº  001/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 02 Decreto Nº  131/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 03 Decreto Nº  176/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 04 Decreto Nº  324/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 05 Decreto Nº  350/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 06 Decreto Nº  363/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 07 Decreto Nº  420/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 08 Decreto Nº  469/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 09 Decreto Nº  538/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 10 Decreto Nº 558/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 11 Decreto Nº 607/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 12 Decreto Nº 646/ 15 $                0 

Compensación de Par t idas Nº 13 Decreto Nº 729/ 15 $                0 

NI VEL ACTUALI ZADO DE RECURSOS Y EROGACI ONES 
 

$344.168.000 

Art .2º ) -  GÍ RESE copia a las áreas de competencia.  
Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  730/ 2015 
                          RÍO TERCERO, 07 de Julio de 2015. 

VISTO:  El memorándum proveniente de la Secretaria de Cultura, solicitando se otorgue una colaboración económ ica 
para la realización de un evento solidario;  y  
CONSI DERANDO: Que se llevará a cabo un espectáculo con la presentación del grupo musical “Los Huayra” , con el  
objeto de recaudar fondos para una cruzada solidaria “ todos por Ram iro” , quien debe v iajar a China para un t ratam iento 
médico;  
Que el evento se llevará a cabo en el Cine Teat ro Real Cooperat iva el próx imo v iernes 10 de julio;  
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Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con recursos económ icos dispusiera otorgar  la suma de $15.000.-  
(Pesos quince m il) , que serán abonados a la Sra. Rom ina Valeria VIVAS VITTERBO – DNI  Nº  21.422.320;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  OTÓRGUESE una colaboración económ ica de $15.000.-  (Pesos quince m il)  a la Sra. Rom ina Valeria VIVAS 

VITTERBO – DNI  Nº  21.422.320, para ser dest inado a solventar gastos de realización de evento solidario 
“Todos por Ram iro” , que se llevara a cabo en el Cine Teat ro Real Cooperat iva el próx imo v iernes 10 de 
julio. Deberá presentar  rendición de gastos en un plazo no mayor a los veinte ( 20)  días de realizado el 
evento, ante la Secretaría de Gobierno. 

Art .2º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.9.05.02.2.04 Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Em iliano O. Afara -  Sec. de Cultura 

D E C R E T O    Nº  731/ 2015 
                       RÍO TERCERO,  07  de  Julio de 2015.   

VISTO:  La necesidad de cont ratar los serv icios de publicidad  de los actos de gobierno municipal con medios de mayor  
difusión de nuest ra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que el Municipio se encuent ra facultado para efectuar Cont ratación Directa, de acuerdo a lo previst o 
por Ordenanza  General de Contabilidad y Adm inist ración N*  1482/ 97 en su Art . 101* )  Inc. c:  “Cuando se t rate de 
productos fabricados o dist r ibuidos por determ inadas personas o ent idades,  o que tengan un poseedor único y cuando 
no hubieren sust itut os convenientes” , e  inc. k :  “Cuando se t rate de publicidad oficial de actos adm inist rat ivos” ;  
Que la f irma EDITORIAL TRIBUNA S.R.L.  –C.U. I .T. N*  30-59590185- 1, represent ado por el/ la  Sr ./ a. DAGORRET, Just o 
-  D.N. I . N*  20.362.813, reúne  los requerim ientos necesarios para efectuar su cont ratación;  
Que el importe  por los serv icios asciende a la suma de $37.358,76. (Pesos t rein ta y siete m il t rescientos cincuenta y  
ocho con setenta y seis ctvos. )  con IVA incluido, por el período  JULIO A SEPTIEMBRE/ 2015 inclusive,  y  podrá ser   
renovado si el medio de difusión no expresa fehacientemente su intención de no renovarlo diez (10)  días antes de su 
expiración, o la Municipalidad por intermedio de la Secret aría de Prensa y Difusión, u órgano que lo reemplace,  o  
autoridad superior,  manif iesta la voluntad expresa de no renovarlo. Toda renovación  por  silencio del medio de difusión   
o voluntad expresa de la Municipalidad, será bajo los m ismos térm inos y condiciones;  
Que  los serv icios de publicidad se realizarán conforme al detalle especif icado en CLAUSULA TERCERA  del convenio 
suscr ipto ent re las partes;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1* ) -   EFECTÚESE Cont ratación Directa por Locación de Serv icios con la f irma   EDI TORIAL TRIBUNA S.R.L. –C.U. I .T.  

N*  30-59590185-1, representado por el/ la  Sr./ a. DAGORRET, Justo -  D.N. I . N*  20.362.813, por la sum a  
mensual de $37.358,76. (Pesos t rein ta y siete m il t rescient os cincuenta y ocho con setenta y seis ctvos.)  con 
IVA inclu ido,  por el período JULI O A SEPTIEMBRE / 2015 inclusive,  en concepto de serv icios de publicidad,   
conforme al detalle especif icado en CLAUSULA TERCERA del convenio suscripto ent re las partes,  al amparo 
de la Ordenanza  General de Contabilidad y Adm inist ración N*  1482/ 97 en su Art . 101* )  Inc. c,  e Inc. k .-  

Art .2* ) -   El período de cont ratación se realiza por el período  JULI O A SEPTIEMBRE / 2015 inclusive,   y  podrá ser   
renovado si el medio de difusión no expresa fehacientemente su in tención de no renovarlo diez (10)  días 
antes de su expiración, o la Municipalidad por intermedio de la Secretaría de Prensa y Difusión, u órgano que 
lo reemplace,  o autoridad superior,   manif iesta la voluntad expresa de no renovarlo. Toda renovación  por  
silencio del medio de difusión  o voluntad expresa de la Municipalidad, será bajo los m ismos térm inos y  
condiciones.  

Art .3* ) -   IMPÚTESE la erogación para el cumplim iento del presente Decret o a la Part ida 1.1.03.07)  Publicaciones y  
Propagandas,  de la Ordenanza General de Presupuesto v igente.-  

Art .4* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Marcelo Trent o– Sec. de Prensa y Difusión 

D E C R E T O  N*  733/ 15 
                              RÍO TERCERO,   07  de Julio de 2015. 

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por  el/ la Sr./ ra. MIRANDA, Claudia Alejandra -  DNI  N*  29.715.079  
con dom icilio en  calle  Río Magdalena Nº  155 -   Bº  Panamericano, de esta Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que personal de la Secretaría de la Fam ilia, realizara el informe socio económ ico pert inente de el/ la 
Sr./ ra. MIRANDA, Claudia Alejandra,  constatándose que se encuent ra at ravesando por  una difíci l situación económ ica y  
social,  por lo que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de alquiler de v iv ienda;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual  de $2.000. -  (Pesos dos m il)  por el periodo de t res (03)  meses;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma  mensual  de $ 2.000 (Pesos dos m il)  por el periodo de t res 

(03)  meses,  a favor de el/ la Sr./ ra. MI RANDA, Claudia Alejandra -  DNI  N*  29.715.079  con dom icilio en  
calle  Río Magdalena Nº  155 -   Bº  Panamericano, de esta Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de 
alquiler de v iv ienda. 

 Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
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Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social 

D E C R E T O    N*   734/ 2015 

RÍO TERCERO,  07 de  julio  de  2015. 
VISTO:  Que la Sra.  Elda Mari FERRIN D.N. I . Nº  5.207.114 y el Sr. Primo Aldo GRANDI  DNI  Nª  6.484.510 han puest o en  
conocim iento a esta Municipalidad de Río Tercero la Cesión de Fondo de Comercio denom inado “HOGAR GERIÁTRI CO 
CENTRO”   con dom icilio en calle Bartolome Mit re Nº  155 de esta Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:     Que con fecha 05.01.2015 se suscribió un acuerdo ent re el Hogar Geriát r ico Privado  Cent ro y la 
Municipalidad de Río Tercero, el cual t iene por objeto albergar a personas mayores en estado de desamparo teniendo el 
m ism o fecha de vencim iento el día 31.12.2015,  que por Decreto Nº  101/ 2015 se rem it ió dicho acuerdo para v isación de 
gastos al Tribunal de Cuentas;  
Que con fecha 01.06.2015 los Sres.  Elda Mari FERRIN D.N.I . Nº  5.207.114 y  Prim o Aldo GRANDI  DNI  N*  6.484.510 
presentaron ante la mesa de ent radas generales de esta Municipalidad bajo el numero 2507 copia de la cesión de fondo  
de comercio a favor de los Sres.  Malv ina Soledad VALDEZ VILAR DNI  Nº  29.417.145 y Fabio Sergio OYARZABAL 
MUÑOZ -  DNI  Nº  22.880.854;  
Consecuentemente la Adm inist ración, presta conform idad debiendo, regist rar como cont inuadores del serv icio 
mencionado a los nuevos cesionarios:  Sres. Malv ina Soledad VALDEZ VILAR DNI  Nº  29.417.145 y Fabio Sergio 
OYARZABAL MUÑOZ -  DNI  Nº  22.880.854;  

  Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D   E   C   R   E   T   A 
Art .1* ) -     REGISTRESE como cont inuadores de la Prestacion del Serv icio inst rumentada mediante Decreto Nº  101/ 2015 

y Acuerdo de fecha 05.01.2015  mencionado en el considerando a los  Sres. Malv ina Soledad VALDEZ VILAR 
DNI  Nº  29.417.145 y Fabio Sergio OYARZABAL MUÑOZ -  DNI  Nº  22.880.854.  

Art .2º ) -      GIRESE copia a la Secretaria de Hacienda para su toma de razón y posterior efecto.  
Art .3* ) -   COMUNÍ QUESE con previa v isación del Tr ibunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Part icipación Social  

D E C R E T O  Nº  735/ 2015 
                                 RÍO TERCERO,     07   de Julio de 2015. 

VISTO:  Los térm inos del Decreto N* 262/ 15 de fecha 01.04.2015, por el que se dispone la Cont ratación Directa por  
Locación de Serv icio Profesional con la Lic. HOMOBONO, Julieta -  D.N. I . Nº  32.646.777 – CUIT N*  23-32646777-4-M.P.  
N*  7504 – Licenciada a en Psicología  para tareas de Coordinadora del Programa de Adicciones, con una carga horaria 
de 130 hs.  mensuales, recorr iendo  dist intos Cent ros Asistenciales de nuest ra Ciudad, dependiente de la Secretaría de 
Salud, dispuesta por el período  01.04.2015 al 30.06.2015 inclusive;  y  
CONSI DERANDO:  Que de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Salud, se modif ica la situación laboral de la Sra.  
HOMOBONO, Julieta, D.N. I . Nº  32.646.777, pasando a revest ir  en el t ramo de Personal Cont ratado por la Municipalidad,  
desde el mes de JUNIO/ 15,  por lo que debe dejarse sin efecto la Locación de Serv icios;  
                            Que se debe efectuar los ajustes cor respondientes a t ravés de la Secretaría de Hacienda;  
                            Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  DESE por  concluida la  Locación de Serv icio Profesional efectuada con la Lic. HOMOBONO, Julieta,  D.N. I . Nº  

32.646.777 – CUIT N*  23-32646777-4-M.P.  N*  7504 – Licenciada a en Psicología, dependiente de la Secretaría 
de Salud,  autorizada mediante Decreto N* 262/ 15, de fecha 01.04.2015, desde el 01.06.2015.  

Art .2º ) -  PROCEDASE por la Secretaría  de Hacienda a efectuar los ajustes correspondientes.  
Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro Pr imo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  Nº 736/ 2015  
    RÍO TERCERO, 7 de Julio de 2015. 

VISTO:  Los térm inos del Decreto Nº  634/ 15 mediante el cual se llamara a Concurso Interno de oposición para cubrir  los 
cargos de personal que se detallan en Anexo I , en el que los aspirantes deberán reunir  los requisitos y cumplimentar las 
condiciones que para cada puesto se requieran, conforme lo establece el Estatuto para el Empleado de la Adm inist ración  
Pública Municipal – Ordenanza Nº Or.494/ 88-C.D.  Capítulo I I ,   m odif icada por Ordenanza Nº Or.3089/ 2009-C.D.–  
Ordenanza Nº Or.2712/ 2006-C.D. -  Carta Orgánica Municipal, art . 208 y Decreto Nº  452/ 15 de fecha 13.05.2015;  y  
CONSI DERANDO:  Que en su Art ículo 3º )  dice… “Las pruebas de oposición se llevarán a cabo el día 08/ 07/ 15 en el 
horario que a estos f ines determ ine el Departamento de Recursos Humanos. ” ,  
Que de acuerdo a lo indicado por el Departamento de Recursos Humanos, solicitan se prorrogue la fecha establecida 
precedentemente,  f ijándose para el día 15/ 07/ 2015;  
Que el personal inscripto fue not if icado del cambio de fecha de examen;  
Que se hace menester el dictado del disposit ivo legal pert inente;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  PRORRÓGUESE la fecha est ablecida en el Art ículo 3º )  del Decreto Nº  634/ 15,  las pruebas de oposición se 

llevarán a cabo el día 15.07.15 en el horario que a estos f ines determ ine el Departament o de Recursos 
Humanos.  

Art .2º ) -  COMUNÍQUESE, , Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
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Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
D E C R E T O    Nº  737/ 2015 

RÍO TERCERO,   10   de Julio  de 2015. 
VISTO:  La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Part idas para proveer de saldos a dist intas Part idas del  
Presupuesto;  y  
CONSI DERANDO:  Que el Departamento Ejecut ivo Municipal encuent ra su amparo legal para efectuar compensaciones,  
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº  Or. 3781/ 2014 – C.D. -
art ículo 6º  y  Ordenanza General de Contabilidad y Adm inist ración Nº Or.1482/ 97-art ículo 11º ;  

Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo 
Atento a ello;  

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CI UDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art .1º ) -  EFECTÚESE Compensación de Part idas Nº  14/ 2015 a los f ines de proveer de saldo a dist intas Part idas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JULI O/ 2015, y  que a cont inuación se detalla:  

Part idas a I ncrementar  -  Egresos 

PARTI DA DENOMI NACI ÓN  PRES. VI GENTE   A I NCREMENTAR   PRES. RECTI F.  

2.1.08.01.1.10 OBRA CORDON CUNETA                 200.000                 200.000                 400.000  

                     200.000    

Part idas a Dism inuir -  Egresos 

PARTI DA DENOMI NACI ÓN  PRES. VI GENTE   A DI SMI NUI R   PRES. RECTI F.  

2.1.08.01.1.06 OBRA MUSEO PALEONTOLOGI CO                 300.000                 200.000                 100.000  

                     200.000    

RESUMEN 

  

Crédito de Recursos Vigente $ 344.168.000 
Part idas a I ncrementar  $ 0 
Part idas a Dism inuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALI ZADO $ 344.168.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 344.168.000 

Part idas a I ncrementar  $           200.000 
Part idas a Dism inuir $ 200.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALI ZADO $ 344.168.000 

 
NI VEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACI ONES 

  

Presupuesto original $344.168.000 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$344.168.000 

Compensación de Par t idas Nº 01 Decreto Nº  001/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 02 Decreto Nº  131/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 03 Decreto Nº  176/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 04 Decreto Nº  324/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 05 Decreto Nº  350/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 06 Decreto Nº  363/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 07 Decreto Nº  420/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 08 Decreto Nº  469/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 09 Decreto Nº  538/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 10 Decreto Nº 558/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 11 Decreto Nº 607/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 12 Decreto Nº 646/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 13 Decreto Nº 729/ 15 

Compensación de Par t idas Nº 14 Decreto Nº 729/ 15 

NI VEL ACTUALI ZADO DE RECURSOS Y EROGACI ONES 
 

Art .2º ) -  GÍ RESE copia a las áreas de competencia.  
Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  738/ 2015 
RÍO TERCERO,  10 de   Julio  de 2015. 

VISTO:  Que mediante Decreto Nº  462/ 15 de fecha 18.05.2015, se dispusiera el pago a los responsables de los  Talleres  
y  Becas Deport ivas Municipales, que se desar rollan en dist intos sectores de nuest ra Ciudad, previstas para el presente 
ejercicio, a t ravés de la Secretaría de Deportes, por el período Mayo a Nov./ 15 inclusive;  y  
CONSI DERANDO: Que de acuerdo a lo indicado por  memorándum proveniente de la Secretar ía de Deportes,  solicitaran 
la baja de un responsable del Taller  Deport ivo, el Sr. ALACEVICH,  JORGE VLADI MIR – DNI  Nº  14.050.200,  y  el alta del 
Sr. MAINERO, JORGE ARIEL -  DNI  Nº  28.025.384, en  reem plazo de la baja producida, a part ir  del mes de JULIO/ 15;  
Que asim ismo se dispusiera incrementar el importe de un (01)  Taller Deport ivo, dictado por el Sr. ACOTTO, ELVI O 
JAVIER – DNI  Nº  24.457.184, a part ir  del mes de JULIO/ 15, la suma de $450. Mensuales, lo que hace un importe t otal  
mensual de $1.350.;  
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Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente, a los f ines de efectuar  los ajustes cor respondientes a 
t ravés de la Secretaría de Hacienda;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Art .1º ) -  MODIFÍ CANSE   los térm inos del Decreto Nº  462/ 15 de fecha 18.05.2015,  referido al  pago  a los responsables 

de los  Talleres  y  Becas Depor t ivas Municipales,  que se desarrollan en dist intos sectores de nuest ra Ciudad,   
dando de baja, alta, e incrementando importe,  de Talleres  y  Becas Deport ivas Municipales, a part ir  del mes de 
JULIO/ 15:  
BAJA:  

NOMBRE DI SCI PLI NA DNI  
MONTO 

MENSUAL 

ALACEVI CH, JORGE VLADI MI R ARTES MARCI ALES 14.050.200 $900.-  
           ALTA:  

NOMBRE DI SCI PLI NA DNI  
MONTO 

MENSUAL 

MAI NERO, JORGE ARI EL ARTES MARCI ALES 28.025.384 $450.-  
          I NCREMENTO:  

NOMBRE DI SCI PLI NA DNI  
MONTO 

MENSUAL 

ACOTTO, ELVI O JAVI ER FUTBOL 24.457.184 $1.350.-  
Art .2º ) -  PROCEDASE por la Secretaría de Hacienda a efectuar los ajustes que correspondan.  
Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.3.05.02.3.03)  Gast os y Programas Deport ivos,  de la Ordenanza General de 

Presupuesto  v igente. 
Art .4º ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  N º  739/ 2015  
                              RÍO TERCERO,  10  de   Julio  de 2015. 

VISTO:  Las solicitudes de ayuda económ ica presentadas por vecinos carenciados de  dist intos  sect ores de nuest ra 
Ciudad e Inst ituciones Locales;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iestan encont rarse en una difíci l situación socio-económ ica, por  lo que solicitan una ayuda 
económ ica y/ o  la provisión de mater ia prima para la elaboración de productos aliment icios para su consumo o para la 
venta;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera la provisión de lo 
requerido a t ravés del área de Compras, dependiente de la Secretaría de Hacienda;  
Que se debe proceder al dictado del disposit ivo legal pert inente, a los f ines de disponer los pagos correspondientes a 
el/ los  Proveedor/ es;  

Atento a ello;  
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  ABÓNENSE:  los importes que se detallan en cada caso a los proveedores de mercadería ( materia pr ima)  que 

fueran otorgados a personas  carenciados de  dist intos  sectores de nuest ra Ciudad e Inst ituciones Locales,   
conforme al siguiente detalle:  

         1)  Supermercados CARACOL – de Miguel Ángel Chiaraviglio y  Cía. SRL  – CUI T N* 30-66870845-1:  

BENEFI CI ARI O  
ORDEN DE 
PROVI SI ÓN 

Nº  

REMI TO Nº  
 FACTURA Nº  I MPORTE  DESTI NO 

CAROL LUGONES, JULI ETA 
YELEN 
DNI  Nº  35.134.221 

 
        -  

0004- 00003843 
0091-
00003042 
 

 $961,62 
 
 
 
 

Provisión  de mercadería a 
vecinos que colaboraron en 
techado de vivienda de 
fam ilia carenciadas.  

CAMPOS, JOHANA MI CAELA 
DNI  Nº  38.419.003 

 
00007594 

 
0004- 00003851 
 
 

0091-
00003031 
 

 
$785,31 
 
 

Provisión de materia prima,  
para elaboración de 
empanadas, para su 
posterior venta.  

CONTRERAS, NOELY BELEN 
DNI  Nº  35.894.259 

00007553 
 

0004- 00003848 
 

0091-
00003029 
 

$830,54 
Provisión de mercadería 
fam ilia carenciada.   

JARDI N DE I NFANTES ANGELI CA 
PRADO – COMI SI ON DE MADRES 
Y PADRES  -  
TI SERA, YANINA SOLEDAD 
DNI  Nº  33.202.144 

 
 
 
00007505 
 

 
 
 
0004- 00003847 
 

 
0091-
00003043 
 

$2.517,10 
Provisión de materia prima 
para la elaboración de pizzas,  
para su posterior venta.  

Art .2º ) -  IMPÚTENSE a la Part ida  1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios y 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a Inst ituciones y  
Comisiones Vecinales,  de la Ordenanza General de Presupuesto v igente. 

Art .3º ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  740 / 15 
                              RÍO TERCERO, 10 de  Julio  de 2015.  
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VISTO:  La solicit ud de ayuda económ ica presentada por la Cooperadora de la Escuela Remedios de Escalada de San 
Mart ín, representada por la Sra.  ZAPATA GI OVANELLI , St efanía Nahir -   DNI  N*  35.893.940,  con dom icilio en calle   
Rodríguez Peña Nº 169,  de esta  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que requir iera de un aporte económ ico para la adquisición de diez (10)  cajones de pollos para su  
posterior venta, a  beneficio de alumnos de escasos recursos del Establecim iento;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone ot orgar un subsidio 
consistente en la suma  $3.700. (Pesos t res m il setecient os) ;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la sum a de $3.700. (Pesos t res m il setecientos) , a favor de la 

Cooperadora de la Escuela Remedios de Escalada de San Mart ín,  representada por  la Sra.   ZAPATA 
GIOVANELLI , Stefanía Nahir -   DNI  N*  35.893.940,  con dom icil io en calle  Rodríguez Peña Nº 169,  de esta  
Ciudad,  para la adquisición de diez (10)  cajones de pollos para su posterior venta, a  beneficio de alumnos de 
escasos recursos del Establecim ient o. Deberá presentar  los comprobantes correspondientes a los gastos 
cubiertos con este apor te, en un plazo no mayor a veinte (20)  días posteriores al evento, por ante la Secretaría 
de Gobierno. 

Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a Inst ituciones y Comisiones vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  v igente. 

Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  741/ 15 
                              RÍO TERCERO, 10 de  Julio  de 2015.  

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por la Sra. DUTTO, Ana María -   DNI  Nº  13.061.264,  con dom icilio 
en calle  M. Fragueiro Nº  2818 -  Bº  Parque Monte Grande, de nuest ra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,  por  lo que  requiere de 
un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de subsistencia;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone ot orgar un subsidio 
consistente en la suma mensual  $1.000. (Pesos un m il) , por el período de t res (3)  meses;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  $1.000. (Pesos un m il)  por el período de t res (3)  

meses a favor de la Sra. DUTTO, Ana María -   DNI  Nº  13.061.264,  con dom icil io en calle  M. Fragueiro Nº  
2818 -  Bº  Parque Monte Grande, de nuest ra Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de subsistencia.  

 Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
 Dr. Alberto C. Mart ino – Intendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N*  742 / 15 
                              RÍO TERCERO, 10  de  Julio  de 2015. 

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el/ la Sr./ ra. DIAZ, María Celeste -  DNI  N*  33.712.781,  con 
dom icilio en  calle  Río Gallegos Nº  1176 -   B*  Sarm iento,  de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que personal de la Secretar ía de Part icipación Social, realizara el informe socio económ ico pert inent e 
de el/ la Sr./ ra. DIAZ, María Celeste, constatándose que se encuent ra at ravesando por una difícil situación económ ica y  
social,  por lo que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de deudas cont raídas por 
cursado de carrera en el Inst ituto Argent ino de Prótesis Dent al -  I .A.P.D.;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $2.500 (Pesos dos m il quinientos) ;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $2.500 (Pesos dos m il quinientos) , a favor de el/ la Sr./ ra.  

DIAZ, María Celeste -  DNI  N*  33.712.781,   con dom icilio en  calle  Río Gallegos Nº  1176 -   B*  Sarm ient o,  de 
esta Ciudad,  para ser dest inado a solventar gastos de deudas cont raídas por cursado de carrera en el 
Inst ituto Argent ino de Prótesis Dental -  I .A.P.D..  

 Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda  

D E C R E T O  Nº  743 / 15 
                              RÍO TERCERO, 10  de  Julio  de 2015. 

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el Sr. PAZOS, Javier Sebast ián -   DNI  Nº  32.216.888,  con 
dom icilio en calle  Peñaloza Nº  2278 -  Bº  Monte Grande, de nuest ra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO: Que manif iesta est ar at ravesando por una difícil situación económ ica y social,  por lo que  requiere de 
un aporte económ ico para ser dest inado a solventar gastos de alquiler de v iv ienda;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone ot orgar un subsidio 
consistente en la suma mensual  $2.500. (dos m il quinientos) , por el período de dos (2)  meses;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  



  

Página 30 de 74 

 

Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  $2.500. (dos m il quinientos)  por el período de dos 
(2)  meses a favor del Sr. PAZOS, Javier Sebast ián -   DNI  Nº  32.216.888,  con dom icilio en calle  Peñaloza Nº  
2278 -  Bº  Monte Grande, de nuest ra Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de alquiler de v iv ienda. 

 Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 744 / 15 
                              RÍO TERCERO, 10  de Julio  de 2015.  

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica present ada por el/ la Sr./ ra.  LEMO, Daniel Benito -  DNI  N*  24.221.761, con 
dom icilio en  calle Leandro N. Alem  Nº  2159  -   B*  Castagnino,  de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que personal de la Secretar ía de Part icipación Social, realizara el informe socio económ ico pert inent e 
de el/ la Sr./ ra. LEMO, Daniel Benito,  constatándose que se encuent ra at ravesando por una difícil situación económ ica y  
social, por lo que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado al pago de deudas cont raídas por consumo de 
energía eléct r ica;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $2.000. (Pesos dos m il) ;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $2.000. (Pesos dos m il) , a favor de el/ la Sr./ ra. LEMO,  

Daniel Benit o -  DNI  N*  24.221.761, con dom icilio en  calle Leandro N. Alem  Nº  2159  -   B*  Castagnino,  de 
esta Ciudad, para ser dest inado al pago de deudas cont raídas por consumo de energía eléct r ica.  

 Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 745/ 15 
                              RÍO TERCERO, 10  de Julio  de 2015.  

VISTO:  La solicitud de ayuda económ ica presentada por el/ la Sr./ ra. CERANTE, María Elena -  DNI  N*  20.084.646,  con 
dom icilio en  calle  Félix  de la Peña Nº  3063  -   B*  Parque Monte Grande,  de esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que personal de la Secretar ía de Part icipación Social, realizara el informe socio económ ico pert inent e 
de el/ la Sr./ ra. CERANTE, María Elena,  constatándose que se encuent ra at ravesando por una difícil situación económ ica 
y social,  por lo que  requiere de un aporte económ ico para ser dest inado a la compra de elementos para 
m icroemprendim iento de panif icación;  
Que el Departamento Ejecut ivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $2.000. (Pesos dos m il) ;  

 Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $2.000. (Pesos dos m il) , a favor de el/ la Sr. / ra. CERANTE,  

María Elena -  DNI  N*  20.084.646,  con dom icilio en  calle  Félix  de la Peña Nº  3063  -   B*  Parque Mont e 
Grande, de esta Ciudad, para ser dest inado a la compra de elementos para m icroemprendim iento de 
panif icación; .  

 Art .2* ) -  IMPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  v igente. 
Art .3* ) -  COMUNÍQUESE, con previa v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 746/ 15  
                              RÍO TERCERO,  10 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Hacienda;  y                                                                                                                                                                                                                                                                
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  JUÁREZ, Jorge Rober to, D.N. I . Nº  11.622.074 – C.U. I .T. N*  20-11.622.074-
2Contador Público, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de 
esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos t rece m il ($13.000.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. JUÁREZ, Jorge Roberto – 

D.N. I . N*  11.622.074 – C.U. I .T. N*  20- 11.622.074- 2-Cont ador Público,   para  la siguiente tarea:  Apoyo  en 
la Dirección de Rentas-  Secretaría de Hacienda, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos t rece m il ($13.000.) , pagaderos por mes vencido y  en un t odo de 
acuerdo al cont rat o correspondiente.-  

Art .3º ) -  IMPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, Invest . y  Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
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Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
D E C R E T O  N º  747/ 15  

                              RÍO TERCERO,    10 de Julio de 2015.  
VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Prensa y Difusión;  y                                                                                                                                                                                                                                                 
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  AUDISI O, Emmanuel Ezequiel, D.N. I . Nº  31.479.696-  CUIT Nº 23- 31479696-9 -
Licenciado en Cine y Telev isión, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos cuat ro m il ($4.000.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. AUDISIO, Em manuel 

Ezequiel – D.N. I . N*  31.479.696-  CUIT Nº 23-31479696- 9-Licenciado en Cine y Telev isión,  para  la siguient e 
tarea:  Asesoram iento en tareas v inculadas a Communit y  Manager – Gestor  de Comunidades online,  
dependiente de la Secretaría de Prensa y Difusión, dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 
inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cuat ro m il ($4.000.) , pagaderos por mes vencido y  en un t odo de 
acuerdo al cont rat o correspondiente.-  

Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, I nvest . y  Asistencia en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Marcelo Trent o– Sec. de Prensa y Difusión 

D E C R E T O  N º  748/ 15  
                              RÍO TERCERO,    10 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Prensa y Difusión;  y                                                                                                                                                                
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  BENEDETTI , Gustavo Mario, D.N. I . Nº  25.313.975 -CUIT Nº 20-25313975-8 -
Licenciado en Comunicación, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el  
desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos cinco m il ($5.000)  ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio Profesional con el/ la Sr./ a. BENEDETTI , Gustavo 

Mario – D.N. I . N*  25.313.975 -CUI T Nº 20-25313975-8- Licenciado en Comunicación,  para  la siguiente tarea:  
Colaborador en el área de la Secretaría de Prensa y Difusión, dispuesta por el período  01.07.2015 al 
30.09.2015 inclusive.  

Art .2º ) -  ABÓNESE la suma  mensual de Pesos cinco m il ($5.000)  , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al cont rato correspondiente.-  

Art .3º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida  1.1.03.18)  Estudios, I nvest . y  Asistencia en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto v igente.-  

Art .4º ) -  COMUNÍQUESE,  prev ia v isación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Mart ino – In tendente Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr. Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr. Marcelo Trent o– Sec. de Prensa y Difusión 

D E C R E T O  N º  749/ 15  
                              RÍO TERCERO,    10 de Julio de 2015.  

VISTO:  La necesidad de contar con los serv icios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Prensa y Difusión;  y                                                                                                                                                                       
CONSI DERANDO:  Que el/ la Sr./ a.  BRANCA, Orlando Ricardo, D.N. I . Nº  14050065 – CUIT Nº  20-14050065-9 - ,  cuenta 
con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Cont ratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art .  13º  de la Ordenanza Nº  Or.  
3781/ 2014 – C.D. ;  
Que el Departament o Ejecut ivo Municipal dispusiera efectuar la cont ratación de serv icios por el período 01.07.2015 al  
30.09.2015 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos diez m il ($10.000.) ;  
                              Que es menester proceder al dictado del disposit ivo legal respect ivo;  

Atento a ello;     
EL INTENDENTE MUNI CIPAL DE LA CIUDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1º ) -  EFECTÚESE  Cont ratación Directa por Locación de Serv icio  con el/ la Sr./ a. BRANCA, Or lando Ricardo – D.N. I .  

N*  14050065 – CUIT Nº  20- 14050065-9- ,  para  la siguiente tarea:  Fotografía y f ilmaciones en actos y  
eventos, y  coordinación  de act iv idades prot ocolares, dependiente de la Secretaría de Prensa y Difusión,  
dispuesta por el período  01.07.2015 al 30.09.2015 inclusive. 




